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1. El PRESIDENTE: Debemos considerar ahora el
párrafo 5 del informe de la Mesa de la Asamblea
[A/29.80]. En dicho párrafo la Iviesa recomienda que
no se incluya en el programa de este' período de sesio
nes el tema 3 de la lista suplementaria [A/2942], titu
lado "La Cuestión de Argelia". Queda abierto el de-
bate. .
2. Sr. FAWZI (Egipto) (trad1lcido'del inglés):
,No' es costumbre empezar citando otros textos en una
exposición como laque voy a hacer. Pero me propongo
hacerlo por rázones que·al punto resultarán obvias.
~. En su libro War 01' Peace, el Sr. John Foster
DuDes, se refiere al Artículo 10 de la Carta en' estos
tél'trJinos :

"Habíamos visto que el ú..,ico poder en el que se
podía confiar durante esa fase de la. evolución del
mundo era el poder moral y el poder de la opinión
mundial. Por eso atribuímos la máxima importancia
a las disposiciones encaminadas 3, asegurar la libero:
tad de discusión en la Asamblea General y en el Con-
sejo de Seguridad."l, .

El Sr. Dulles continúa diciendo:
"Q!;;,:~ríal¡10S que las Naciones Unidas se \~onvirtie

ran en lo que el' SenadorVanc:tenberg llamaba el
"F'oro del Mu.udo"." . . .

,4. En su libro titulado The Law of the United Na-
lions, el profesor Kelsen dice: ' '

, "Si la c-..testión de determina1: si un asunto es o no
esencialmente de la jurisdicción intenta de un Estado
ha de dicidirla' un órgano de las Naciones ·Unidasll

debe considerarse entonces 'que la .discusión' e. inve!t
tigaci6n de ese asunto es una actividad no prohibida
por el párrafo 7 del artículo 2.: Acaso. sea .nec~.:.~ario

proceder a una investigación especial' para d~cidir

si un asunto es esencialmente de la juris4icdón in
terna de un Estado."·

1 John Foster Dulles, Wa,. or Peace, "he Macmillan Com
'pany, Nueva York, 1950 pig. 38.

&: I Hans Kelsen, Th~ Law 01 the U,.i'~d Nalion.r, Stevens
Sons, Londres, 1950, pig. 7'/2.
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's. El 17 de marzo de 1948, en la 268a. sesión del
Consejo de Seguridad, en la que el Gobierno de Chile
presentó la cuestión de Checoeslovaquia para que fuera
examinada, Sir Alexander Cadogan, dijo:

. " ... Pero nadi~ ha pedido aún a las Naciones Uni
das que intervengan en los asuntos que son de
la jurisdicción interna.de Checoeslovaquia. No se ha
planteado esta cuestión ante el Consejo de Seguri
dad. Lo que tenemos ante nosotros es la asevera
ci6n hecha por un Miembro de las NacionesUni
das ...•

" ... se ~rata de una acusaci6n de que se ha vi0!ado
la Carta... Y no creó que el Consejo de Segundad

, cierre los ojos. ant~ esto. Me parece que el Consejo
de Seguridad tiene ciertamente que examinar la'acu
sación."

6. En el curso de la misma' sesión del Consejo de
Seguddad, el' Sr. Parodi, representante de Francia,
dijo,:

" •••Y si alega. .. que una reclamación presentada
~nteel Consejo de Seguridad. no se funda. en .. 105
hechos, aún en ,ese caSo es preciso que podattlOs
e~aminar1a para determinar si realmente no se funda'
en los hechos; para ello, es necesario ante todo que
la incluyamos en el programa."·

7. También en la misma sesión, el Sr. Austin, repre
sentante de los Estados Unidos de Amérioa expresó
que la opinión de su Gobierno era que una decisión
de illcl~ir o no un tema en el programa no constituía
un juicio definitivo acerca de "los méritos del caso",
y el Sr. Austin añadió que: .

" ... para poder determinat' si la cuestión queda
comprendida dentro"del alcance del párrafo 7 del Ar
tículo 2, el Consejo de Seguridad debe examinar 10$
cargos formulados'por Chile y, palra ello, es evidente
que no podrá examinarlos a menos que incluya el
tema en el programa."',

B. .Como .ya sabe la Asamblea General, la cuestión
de Argelia ha sido presentada ~ra su examen por
liada menos que 14 Estados.Miembros de las Naciones
Unidas: Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Egip
to, India, Indonesia, Irán, Irak, Líbano, Liberia, Pa
kistán, Siria, Tailandia y Yemen, todos Estados Miem
bros que asistieron a la Conferencia de Bandung y
constituían dos tercios de la. raza humana y que no
sólo incluyeron la ,cuesti6n en el orden del día de la
Conferencia, sino que dieron su apoyo pleno e inequí
voco a la causa de Argelia.
9. Este a$unto tiene mayor transcendencia que el
mero hecho de decidir si debemos incluir otro tema
en el programa. Es un asunto infinitamente más im-

s Actas Oficiales 'del Conseiode Segtlr¿dad, Tercer Gño,
Nos. 36 a 51, pág. 94. Edición en inglés y francés.

" lbid" Wg. 98. Edición m inglés y francés.
5 lbid., j)ig. 99. Edici6n ~ in:glés y frands.
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pbrtante que eso. PlanteaJ desde luego, el problema
de las perspectivas de las Naciones Unidas y consti..
tuye un eslabón vital en la cadena de los aconteci
m:iel\tos que formarán su historia y. decidirán su por-
venir. .

10. Con la Carta en la manoJ y antes de que comience
a exponer algunos ~spectos jurídicos y ciertos hechos
que' tienen que ver directamente con el presente débateJ
de~eo expresar J;llife en que esta gran Asamblea y los
patses representados en ella y, desde luego, todos los
países del mundo, tienen cabal conocimiento de que
en nuestros días .la humanidad ha despertado a la
plena conciencia de sus derechos, de su dignidad y de
su'valia y de que ese resurgir sin precedentes, esa
glorificación de la humanidad que' se refleja claramente
en las diáfanas palabras de la Carta, hallará· siempre
un lugar de honor en el espíritu y en el cOrazón de
todos los hombres.- .' ,

11. Hace 125 años Franciá ocupó Argelia que' en
aquella época era un Estado libre y soberano. Al' cabo
de 125 años, Argelia está aún luchando por recuperar
su . soberanía y su libertad. Pero algunos nos .dicen
que esto no :nos 'incumbé y que no tenemos derecho a
interveni!... . ' :.' .

12. Durante ese largo lapso de la historia, que abarca
nada ~enos que un siglo y cuarto, se han levantado y
se han derrumbado imperios; el mundo fué desgarrado
por guerras y varias veces recOnstruído; la libertad se
ha extendido y brilla en toda Asia y en una gran
parte de Africa:, en tanto que Argelia permanece en
la-esclavitud, tratando aún de romper sps cadenas: ,Pe¡'o
la carta nos habla; en su Preámbulo de "los derechos
f~mdámentales del 'hombre" de U¡.a dignidad y' 21 valor
de la· \lerSOna humana" y de ula i~'lldad de derechos
de hor.~1bres y m~jeres: y. de las' naciones grandes y
peq~e.ñas'~. A~emásJ en su primer Artículo d~clara que
uno cJ~ los :propósitos de las Naciones Unidas es el d~: .

" .
. "Fomentar entre las n~Lciones relaciones de amistad

. basadas en el respeto id principio de la igualdad de
'derecb¡os y al de la libre determinaci6rt (fe los pue-
bl » .

os. . . "

En el Artitulo 10 nos dice la Carta:

"La .Asambl~' General podrá discutir cualesquier
.asuntOs. o cuestiones dentro de .105 .límites .de ,esta

, Catta.!' , . " .
. ~.

En el Artículo 55 nos dice qu.e:

!'Con etprbp6sito de crear las condiciones de esta
bilidad "y bienestar necesa'rias para 'las relaciones
padficasy amistosas entre 'las naciones, basadas en
'el respeto del principio de la igualdád de derechos
y le de la libre" detenninación de. los pueblos, la.
Organizf\ción promover!: . '

. uc. el"re~p.eto universal a ,lo,s ·derechos humano,s y
ala libertad .fundamental de todos, sin ñac~r dis
tind6n pormo.tivos de ra~~sexo, i.dioma. o teli-., ,~ .
glOn, .

y el. Artículo 56 declara:

. "Todos 'los Miembros Se comprometen a tomar
mé4~idas conjuntalOseparadtmente, .en cooperaci6n
con la Orgaqización, para la. realización de losp:ro
pósitos consignad,?s en el Artículo SS.'J

13. No obstante, cuando se tra~ de 'Argelia, se' nos
dice aue la cuestión no·es asunto 'nuestro y que no
d~bem()s intervenir. Si nos atrevemos a preguntar por

qué - como hacemos a veces - se: nOJ dice que Ar·
gelia es parte y porción de Francia y que, por io
tanto, se impone una de las dos interpretaciones con
tradictorias d~l párrafo.? del Articulo 2 de la Carta,

.esto es, la mterpretaclon favorable ~ que Francia
siga imponiendo por la fuerza su dominación en Ar-
gelia. .

14. Con respecto a la cuestión de las personas de
origen indio en la Unión Sudafricana, la Asamblea
General ha estimado siempre que esa era cuestión de
su competencia y así ha procedido en consecuencia.
La Asamblea fué incluso más allá' cuando adoptO" la
misma actitud con respecto a las .cuestiones del con
flicto racial y del trato' dado a las personas de origen
indio en la Unión Sudafricana, al considerar que estas
cuestiones eran de su competencia. En otras palabras,
la Asamblea· no sólo consideró que era de su incum
bencia la cuestión del trato que se da a las personas
de origen indio en la Unión Sudaf-rkaüa, sino que no
vaciló en estimar que también era de su competencia la
cuestión del tráto que se da en la Unión Sudafricana
a personas 9ue son súbditos de ~se país.

15. Si hacemos de la razón el juez y de la lógica el
guía, ¿ puede la Asamblea _. que en las mencionadas
cuestiones adoptó una actitud tan firme ajustándose
a la Carta, Y no. se dejó ..confundir ni extraviar 
adopta~ una actitud diferente en la cuestión ·de Argelia?
Si Ja Asamblea consideró que' el conflicto racial y .la
discriminación ~ontra las personas de6rigen indio en
la Unión Sudafricana eran causas sobradas y moti
vos reales para .intervenir, 'si en ese caso no se detuvo
ante una interpretación sumamente dudosa - mejor
dicho, totalmente errónea - del párrafo ,7 del Artículo
2, ¿ puede. realmente 'ahora rehuir .~u deber de .e~"
minar la cuestión de Argelia, cuestión en que la es~
paritosa discriminación que' se practica en Argelia con
tra los argelinos no es sino uno de los aspectos? ¿Se
dejará impresionar realmente la As~mblea por una
serie de actos arbitrarios y unilaterales y por la ,lla
mada legislación en virtud de la cual Francia pre
tende que' Argelia ha quedado integrada'a Francia,
aunque 100sargelinos -- 'que 50r,t· profunda y esencial
mente distintos ·de los franceses por' su raza, lengua,
religión, costumbres Y' tradición-nunca convinieron en
esto y. siguen .resistiendo y hlchando, expresando así
sus deseos y diciendo así al'nlundoentero de esta
manera tradicional aunque no corrientcJ diciendo -cla·
ramente en este plebiscito. ~sí, este plebiscito -que
están resueltos a ser libres? .

16.. aa~t. apellas dos días, .el Pr~siden~' del Consejo
de Ministros de Francia, Sr. 'Edgar· FaureJ asestó un
nuevo. golpe a las legítimas aspiraciones del pueblo
argelirlo y en una declaración transmitida por radio al
mundo entero dijo que el deber de 'todo Gobierno iran"
'cés era mantener a Francia sobre las dos -orillas del
'Meditérráneo,y que. lafinaJidad que petseguia sttGo
biemó era. lograr la completa integraciól1 de Argelia
en el plazo' niás breve posible. No estamos informa·
dos de si el Primer .Ministro de Francia· tornó nota
,o .hizoalgunamencián .de los deseos de los argelinos
a .éste. respecto.

17. Si aceptá~airios la lnsostenible actitud de Francia,
la enorme confusión que reina, ya en gran parte del
mundo sería aun mayor, Ylas enormes inj'4stiC'las 'serían
aun más injustas y _. lo que es peor y más espantoso
- el colonialismo se aprovecharía. de un mecanismo
ya preparado Y hecho n la medidá para perpetuarse;
el colonialismo quedaría inmerso en el bq~tido de la .
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inmortalidad. En 10 sucesivo todo lo que 'tendría .que en esta intervenclón está in$pirada por los mejores sen-
hacer una Potencia 'colonial 'para no, marcharse nunca timientos hacia todos y'por el deseo de ver rápidamente
de sus colonias sería esta cosa' bien sencilla: .emular resuelto este agudo y angustioso problema, .para el bien
a Francia y seguir sus pasos. Todo laque tendría que de todos los interesados. Cuanto he dicho y cuanto
hacer sería "promover" alpueblo de una colonia a una diga 'en esta interVención está impregnado de la anhe-
pseudocondición de igualdad de ciudadanía con el pue- lanteesperanza de recuperar lo que haya podido per-
bIo de la "madre patria" y de tal modo adormecer a derse de la tradicional amistad entre Francia y el
ese pueblo en un sueño eterno, sumiéndolo para siem- mundo árabe y de ver que esa amistad vuelva a florecer
pre jamás en la sombría noche del colonialismo. Si bajo el sol en nombre.dt~ ,la libertad. ';
esto ha 'de ser 10 que ocurra, mejor es que hagamos 22. Ruego, pues, que~.nadie interprete mal lo que
las maletas' y nos vayamos a casa. Pues, ¿qué ten- digo si a veces ~jspalabras no parecen 10 sufici~nte-
dríamos que hacer nosotros aquí? Afortunadamente, mente suaves o W~bles. Cuando son veraces, las pa_
esta situación tiene un talón' de Aquiles' y el' colonia- labras son reflejo de la realidad, y la tealidad qu~ he
lismo no será.inmortal. de~crito en.parte es terriblemente .ingrata. ,Deseo tam-
18. H~ce ~ momento mencioné la discriminación q~e bién no haber molestado a nadie ni herido los delica-
se hace en Argelia contra 10$ argelinos. Ni el tiempo dos oídos de nadie, aunque, en algunas partes, no
ni las circunstancias me permiten extenderme sobre parece que haya muchos oídos alos que hayan llegado
este tenia, aunque estoy dispuesto a hacerlo si fuera los gf~midos de·· a:;qn~a del pueblo de Argeli~.· .:
necesario. Mientras tanto, remito a los. Miembros de 23. Esta cuestión dé Argelia no debe seguir espe-
la Asamblea a las descripciones que, de 10 que está ramió por más tiempo, ni se deben hacer acrobacias
ocurriendo actualmente en: Argelia, han hecho ~lgunas kgalistas para encontrar el medio dé permitir que esta
autoridades y escritores franceses; me refiero especial- cuestión .p~eda quedar relegada,éstudiándolaen algun~
mente al informe - publicado en ~l mes de junip pa- reunión secreta de las Naciones Unidas. En justicia
sado - de la misión qU(! el Parlame~tó franc;és envió y como medida de prudencia,. esta cuestión debe se'r
a .Argelia; al artículo del üiputado ]acques Fonlupt- admitida aquí y ahora, sin más' vacilaciones ni apla-
Esperaber, miembro de dicha misión, y publiCado por zamientos, para proceder a un debate amistoso, com-
Le Alonde el 2i de julio de 1955, y al artículo del pleto, firme' y constructivo a la luz del dí~.
cODOcid;o escritor francés Sr. Robet:t Barrat, publicadQ
por De Monde el"12 de julio de 1955. Estas descripo: 24. En verdad, no sé que haya ninguna otra eues·
ciones coinciden en 10 que respecta a este· asunto tión más merecedora que ésta de la consideración de la
mencionado en el· informe de la misión parlamentaria Asamblea General. Confío,· pues, en que la Asamblea
francesa, a· saber, que es preciso poner fin a. las in- General no aprobará la . recomendación de la· Mesa
dignantes desigualda~es Y'3, la miseria "qe la pób1ación~ a -este respecto, 'sino que decidirá incluir esta ~e$~

tión en el programa del' presente .período .de. ·sesiones.
19. ¿Es todo esto 10 qu.e en verdad no es de nuestra 25. Sr. ASHA (Siria) (traducido del inglés): La in.
incumbencia? ¿Es. realmente cierto que no debemos clusión.,del tema referente a ..1a cuesti6n de Argelia
inte.rvenir, aunque la Carta nos obligue a hacerlo y en el ·programa del décimo Período' de la Asamblea'
hayamos atendido el requerimiento de la Carta cuando General es uno de los problemas más importantes que
se ha tratado del conflicto racial y de la discriminación las Naciones Unidas han.tenido ante sí. Suscita algt.1nas
en la Unión SUdafricana~ y aunque creamos· en los de las cuestionesfundainentales que se ventilan en
derechos humanos y en el principio dé la igualdad Ot el mundo de· h~y y refleja tpdas lasresquebrajaduras.r
dere~hos y de la .libre determinación? todos ·los conflictos y. tensiones de nuestra:: epoca. La
20. CaGa. un~ de las palabras que acabo de pronun- recomendación que haga hoy la Asamblea General afee..
ciar, y lasque voy a decir emanan de un verdadero taráinevitablemente no sólo la cuestión que tenemos
deseo .de ver a Francia elegir con acierto entre el entre.manos1 sino también a nosotros ·mismos y al por-
recurso a l~ fu.erta, que terminará inevitablemente venir de nuestra Organización.
por poner en peligro el porvenir y frustrar todas las 26;, A. mi delegación le' inquiet6; naturalmente, 'el olr
esperanzas de solución ·constructiva, y el recurso a la que la Mesa había recomendado á la Asamblea que nd
prudencia, que granjearía para Francia la amistad y la incluyera la cuestión de Argelia en el prograntl .de
cooperarión de un pueblo de Argelia libre y contribuiría este período de .sesiones. A juicio de mi delegadón,
enormemente a que Francia recuperase su indiscu- esa recomendación no es prudente y hasta es peligrosa
tida posición entre los principales portavoces de los y, de ser a.probada - espero qu.e no lo sea - perju-
elevados ideales de humanidad y de la Carta de las dicaría enormemente a las Naciones Unidas.'
Naciones.Unidas, ideales que tan vigorosamente exaltó 27. La inclusión de este tema la han solicitado 14
la gran Revoluci6n Francesa, cuya sonora y cristalina E d M' b . "....
voz., hablando en nombre de la libertad, la igualdad ..sta os lem ros, que representan caSI la cuarta parte

de los Miembros de las Naciones Unidas. Hablan en
y la fraternidad resonó - y aun sigue resonando - nombre 'de una gran parte de la población del mundo.
a través del tiempo y del espacio por el mundo en- La cuestión de Argelia es una cuestión de e caráctertero. . .

internacional. La situación de Argelia interes~ a rou-
21. Todos - incluso aquellos de entre nosotros acer- chasnaciones. Los 29 Estados que se reunieron en
ca de quienes el ilustre editorialista señal6·hace poco Bandung apoyaron plcel1amente el principio de extender
que habían permanecido en silencio hasta ahora y que la libre determinación a los pueblos de Africa del.
no tenían derecho diplomático a hacer sugest\ones con Narte, Argelia inclusive, e instaron al Gobierno de
respecto a Argelia, ya que incluso habían ayudado allí Francia a concederles' su independencia sin demora al-
a las fuerzas francesas - todos nosotros, repito, de- guna. Esos 29 Estados, que representan dos continen..
hemos cooperar, con espíritu de .profunda amist-ad, tes y más de dos tercios de la población mundial tienen
para instar y ayudar a Francia a optar por la decisión derecho a ser oídos. Nuestro debate sobre la cttestión
justa y no por la equivocada, a tomar el buen camino de Argelia no puede hacer daño a nadie. Por e\ con-
y no el malo. Cada una de las palabras \que pronuncio trario, ayudada a .Francia y al pueblo de Arg.elia a

........-
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ver los verdaderos aspectos del problema y a llegar
a una solu~ión justa. Podemos asegurar al represen
tante. de Francia que está muy lejos de ,nosotros la
idea de acusar al Gobierno de su país. Q1¡Jeremos ayu
dar a hallar una solución razonable y pacífica para este
importantísimo, problema. Hemos examinado aquí las
cuestiones de Túnez y de Marruecos. No hemos cau
sado ningún daño en 10 que respecta a estas cues
tiones. Hemos ayudado a cada parte a comprender el
punto de vista de la otra. Podemos estar seguros de
que el papel desempeñado por. las Naciones Unidas
en la cuestión de Túnez reviste especial importanCia.
Ul cuestión de Marruecos se debatió en dos períodos
de sesiones anteriores. Tenemos grandes esperanzas de
que se pueda llegar a una venturosa solución aceptable
p~rá los pueblos 'de Marruecos ,y Francia. ,
28. Nuestra iniciativa de someter la cuestión de Arge
lia a la consideración de la Asamblea ha sido motivada
por la grave situación de ese país unido a nosotros por
vínculos de historia.. lengua, religión y' cultura. Quie
nes conocen los elementos sociales yhu~anos que defi':'
nen y caracterizan ese territorio no pueden negar que
Argelia tiene mUcho más en c()mún con el mundo árabe
que' con Francia. Nuestra relación ha sido forjada
a través de largos siglos de libre asociación y de heren
cia común, en tanto que la relación de Argelia con
Francia es fundamentalmente una relación impuesta
por la fuerza. La estructura jurídica que une a Arge
liacon Francia .es Una de esas anomalías de la historia
que se mantienen y sostienen por la desigualdad de
poder. Ho)" día Francia está tratando de perpetuar
estarelacion y de mantener el statu quo. Las grandes
transformaciones que ha experimentado el mundo des
pués de la última guerra no parecen que hayan hecho
comprender a los gobernantes franceses la inexorable
tendencia de la historia hacia una mayor libertad e
igual4ad no sólo en .la esfera nacional, sino también en
la iÍ1ternaciot:tal~ ,
29. Aunque no queremos aludir ·en este momento
a la total negativa de libertad e igualdad de los llama
dos ciudadanos musulmanes franceses de Argelia qui
siéramos, señalar ,el hecho de que ninguna mejoría de
la situación en este aspecto pOdrá evitar la cuestión
de que es preciso conceder. una libertad y una igual
dad mayores para Arg(~lia como país distinto de Fran
cia.En eso estriba d problema fundamental, y 'en
eso reside Ja 'caus,a esencial de la pJ;'esente crisis ar
gelina. T~nto si ,abordamos la cuestión desde el punto
de, vista geográfico, como del histórico o cultural, Ar
gelia no puede ser, con~iderada francesa por su carác
ter, y declaro, que ninguna situación jurídica.. aun
cuando sea válida, puede, anular o soslayar esos ele
mentos básicos en la formación de la sociedad humana.
Ninguna leyes, inmutable, y para que la ley subsista de
be ,responder siempre .a la existencia, dinámica de las
sociedades cuya 'evolución ha de regular.
30. En el transcurso de un siglo y tres décadas, Fran
cia no ha logrado crear en la conciencia argelina
vínculo alguno',de valor duradero y, desgraciadamente,
la' relación continúa reflejando un vasto abismo humano
salvado únicamente por la fuerza. De otra suerte. ¿có
mo podría explicarse .este. violento encrespamiento na
cionalista en Argelia, ese intenso anhelo por, indepen
dizarse de Francia, esos violentos vaivenes de revo
lución y represión en ese desgradado país? Es un
hecho con elql,te debemos enfrent~rnos y, debemos
hacerlo ahora.
31. No bastan las sutilezas jurídk.as para explicar
la situación. Se tr,ata de modo innegable de una 8i-

tuación que requiere nuestra atención en. tanto que
constituimos una Organización internacional, y Francia
no puede pretender que se trata de un asunto de exclu.
siva jurisdicción interna. ..
32. La Carta de las Naciones Unidas no sólo ha es
tablecido los cimientos de un nuevo concepto del dere
cho internacional, sino que ha hecho surgir un nuevo
espíritu de moralidad irtternaciona1. .
33. En sus lúcidas y brillantes declaraciones en la
Mesa de la Asamblea [103a. sesión], los representan
tes de Egipto, India y Pakistán - y hoy el Ministro
de Relaciones Exteriores de Egipto - han tratado
ya este aspecto del problema por. lo cual no necesito
quitar tiempo a la Asamblea para repetir 10 que ellos
dijeron. Mi delegación está conforme con todos los
argumentos jurídicos y de otro orden que se han ex
puesto. Estos colegas han hablado ya del mito de que
Argelia es una parte integrante de la Francia metro
politana, sin' un estatuto distinto al de .otras partes de
ese país. Han aducido razones convincentes y hechos
irrefutables para demostrar que Argelia sólo tiene un
régimen colonial. En estas circunstancias, huelga que
Francia y quienes apoyan la tesis francesa pretendan
que se trata de un problema que corresponde esenciat~

mente a la jurisdicción interna de la República Fran-
cesa. ' ,

34. Nos apena observar, sin embargo, que incluso res
pecto de cuestiones claramente coloniales, se utiliza
este argumento para evitar que las Naciones Unidas
examinen temas relacionados con regiones dependientes.
El, Ministro de Relaciones Exteriores, de, Egipto citó
algunos casos que fueron exal1J.inados por el Consejo de
Seguridad. Cuando el Consejo de Seguridad examinó
la cuestión de España en 1946, el Sr. Parodi, repre
sentante de Francia, arguyó acertad.amente en la 400.
sesión al decir: .

"Es evidente' que aquellos acontecimientos que,
aun cuando se producen <Jentro de las fronteras de
un país, ponen en peligro la paz' del mundo, dejan
de' ser asuntos internos. Desde ese momento, la con
sideración que se impone es su aspecto internacional.
El Artículo 2, que ha mencionado .el representante
dd Reino Unido, no se refiere simplemente a cues
tiones que son de la jurisdicción interna de un Estado,
sino a cues~iones que corresponden "esencialmente" ~
a esa jurisdicción. Lo que liay que decidir' ante todo
es si las recomendaCiones que se ha propuestocons
tituyen una ingerencia" en los asuntos internos de
España y si existe realmente una amenaza para la
paz del mundo."s

35. En aquella época, no había derramamiento de
sangre en España. Hoy día tenernos un verdadero
estado de guerra en Argelia. El domingo 25 de sep
tiembre de 1955, The N ew York Times publicó un
cable procedente de Argel, que decía lo siguiente: ..

HLas tropas francesas y las fuerzas de la policía
nacional dieron muerte a unos 50 miembros del ejér
cito de la liberación nacional de Argelia y a otros
rebeldes en' encuentros en el Departamento de Cons
tantina, según anunció hoy el' cuartel general del
ejército." "

36. Otro despacho de T he N ew Y ork Times del lunes
26 de septiembre, dice:

s Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, P,ime, ARo,
p,ime,a se,ie, No. 2, pág. 357. Edici6n en inglés y franCÚ;
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"Fuerzas francesas, con el apoyo de aviación y principios de la Carta y estoy ~\eguro de que nunca
artilletía,han emprendido un' gran ataque contra los olvidarán Vds. la solemne declaración de propósitog que
terroristas en las montañas Nemencha, situadas al . dice:
borde del Sahara, al sureste de los montes Aures.
Un oficial francés nos declaró: "Si pudiéramos domi- "Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas
nar la situación en' las· Nemencha, la insurrección resueltos•.. a reafirmar la fe en los derechos funda-
quedaría prácticamente sofocada en los Aures y. en mentales .• del hombre, en la dignidad y el valqr de
gran parte del Departamento de Constantina." la persona humana, e.~ la igualdad de derechos de

. G hombx:es y :;-.ujeres y de las naciones grande~\y

37. No deseo quitar tiempo a la Asamblea citando los p~quenas. . . .
despachos publicados hoy en The N ew York Times. ¿ Podemos decir honradamente que' la exclusión de
Estoy seguro de que todos los representantes se han la cuestión de Argelia de nuestro programa en las
enterado de ellos. Pero si tomamos las palabras del trágicas y sangrientas -circunstancias presentes es una
Sr. Parodi y las aplicamos a la situación de Argelia, pT4eba de la determinación de ·'reafirmar la fe en los
vemos que la Asamblea General eS competente y, por derechos fundamentales del hombre, en la dignidad
consiguiente, debe incluir la cuestión de Argelia .en su y el valor de la persona h:umana, en .la igualdad de
programa. derechos .de hombres y mujeres y de las nacione~

38. Como conclusión, ~esaría dirigir un llamamiento grandes y pequeñas"? Pido a nuestros amigos de Amé-
a algunos grupos de esta Asamblea. rica Latina, que durante siglos han luchado por su

independencia y la han conquistado, que piensen
39. En primer lugar, a la delegación de Francia, que antes de emitir sus votos. .
se opone enérgicamente a la inclusión de .este tema, . ' 't

quisiera decirle : Vuestra actitud negativa respecto de 43. Quisiera decir U{UlS palabras para terminar. Con-
la discusión de este tema está creando un problema aun si.der~tpos por un m9mento el porvenir. de ~.~ta Orga-
mayor y más·· difícil que el que tenemos ante nosotros. DlzaClOn y de la. paz del mundo. La votaclon que se
Ni Vds. ni nadie pueden preverlas consecuencias de V9 a efectuar hoy puede ser de una ir.tlportancia deci-
esto. Para Vds. y para quienes les apoyan podría llegar siva en la histori~· de esta· Organización. ¿ Permitiremos
a ser demasiado tarde para hallar una solución pací- que en lo futuro se p1..1eda decir de nosotros que, bajo
lita. Acaso lleguen a lamentar el perder esta oportu.. nuestros. auspicios, lo}~ principios de la libre .determina':'
nidad que las Naciones Unidas les ofrecen hoy. Argelia ciónquedaron enterrados en vida y que se frustró 10m
será una úlcera, capaz de infectar toda Africa. Se con- de~~te so~re la cuestión de Argelia por una interp.re-
vertirá en el foco de toda inquietud latente, en ese con- taclon erronea de la Carta? Antes de comprometernos
tinente: . . en una vía de acción 'injusta por su naturaleza, de apli-

cación imposible' y cde·· consecueneiasdesastrosas, ·re-
40. A las delegaciones que se oponen a la inclusión flexionemos cuidadosamente.
de este tema porque creen que se trata de una cuestión 44. En conclusión, la· delegación, de Siria votará, en
de jurisdicción interna, quisiera decirles: Aun com- t d Ida'• d 1 M •
Prendiendo esa '0_t'e.oc.upación, pese a estar en completo ~on ra;, e a reclome~ cron .e ~ esa y apoyara la

mcluslon de la c\leshon de Argeha en el programa del
desacuerdo con Vds. y con su interpretación respecto décimo período de sesiones de esta Asamblea General.
de la posición jurídica, debo decirles en conciencia que
su posición no la comprenderán los pueblos de Africa 45. Sr. ALI JPakistán) (traducido del inglés): La'
ni los de Asia. Si Vds. apoyan que .este tema quede delegación del ,Pakistán lamenta¡ profundamente que la
excluído del programa, se' convertirán en aliados del Mesa de. la Asamblea haya recomendado que no s.e
imperialismo europeo y se asociarán a un sistema que incluya el tenIa 3 de la. lista suplementaria, reierente
siempre han c<>mbatido. Ning4n argumento de mera a la cuestión ele Argelia, en el programa del décimo pe-
conveniencia, ninguna consideración derivada del equi- riodo ~le sesinnes de la Asamb1ea G~neral.
librio de fuerzas e:n Europa 'pueden encubrir 'ese hecho 46. Los redentes a('x~t1tecimieltltos políticos y la situa-
ni justificarlo. Si Vds, votan por la exclusión de este cióu imperante en Argtlia son asuntos· que interesan
tema, dejarán de ser, a los ojos de los africanos y de profundamente al pueblo y ~l Gobierno del Pakistán.
los asiáticos, los~campeones de la libertad y .los enemigos Han creado un problema interllacional urgente e im-
de la opresión. Los pueblos de Afrioa; apoyados por los portante y merecen la inmediata atención de las nacio-
de Asia, dirán que los blancos son todos iguales, que nes signatarias de la Carta de las Naciones Unidas..Por
hay que temerlos y luchar contra ellos.: esta ,razón, mi Gobierno ha considerado imperativo
41. Lamentamos muy especialmente' que los Estados unirse a otras 13 naciones de Asia y Afriea para soli-
Unidos, que ya a fin~s del siglo XVIII reconocieron a citar la inclusión. de este tema, COn el fin de que la
Argelia como Estado soberano' y concertaron varios Asamblea pueda ayudar al pueblo de Argelia y al
tratados con dicho Estado, no hayan considerado posible Gobierno de Francia a resolver el problema por medios
votar por la inclusión oe este tema. No creo que el pacíficos, a evitar la· repetición de las violencias y a

bl 5 impedir que se siga derramando sangre en ese des-
pue o'norteamericano, que cuenta con 1 millones de venturado país destrozado 'por las luchas.,
personas de origen africano, se sienta satisfecho de
ello. Resulta en verdad una trágica ironía el ver que 47. Antes de referirme a los argumentos que se han.
la ayuda que el pueblo de los Estados Unidos de Amé.. invocado contra la inclusión del tema,'.me permito
rica dió tan generosamente a Europa para fines defen- señalar ala atenci4n de los representantes el alcance
sivos, se desvíe ahora, según parece, para ayudar a del artículo 40 del reglamento de la Asamblea General.'
perpetuar la subyugación de Africa del Norte. La tercera frase de éste artículo dice así:
42. Ahora quisiera dirigir unas palabras a nuestros "Al examinar asuntos referentes al progratna .de
amigos los represent~'LDtes de .América Latina. Ustedes la Asamblea General, la Mesa no discutirá el fondo
fueron y siguen siendo los defensores de los derechos de .tema alguno, excepto en cuanto ello concierna
humanos y de los principios de la libre determinación. directamente a si la Mesa debe recomendar la inc1u-
Ustedes han declarado su imperecedera devoción a los sión del tema en el programa."..--~
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Mesa y no puede ~Dlpedir un aehate er,1 la Asamblea de l~s ,fr.onteras nacionales adquiridas por la conqui~ta
General sobre el fondo de cualquier asunto propueSít) no habrá seguridad -para ningún Estado del mundo y
para su inc1usiánen el programa. No obstante. me la .Organización no haría ·más que propiciar su propia
regiré por el espíritu que informa. el artículo' 40, ex- rUIna.
cepto ~n la medida en que el fondo de. la cuestión alu- 52. Desde luego, reconocemos que seda motivo de
dida se relacione directamente. con el problema que nos grave preocupación para todos si, las Naciones Unidas
ocupa. . fueran a. revisar las fronteras nacionales y a cambiar
48. Aunque la cuestión de Argelia ha sido propuesta el mapa político del mundo, pero la analogía que el
cOJllO .tema nuevo, el problema en sí. no lo es. Tiene representante de Fra!lcia ha tra~ado entre. Argelia' y
notable parecido con las' cuestiones de' Túnez y Ma- el resto de' la FranCIa metropohtana requiere atento
rruecos dis;cutidas en,al1teriores pedodos de sesion.es de estudio. En primer. lugar, la población de Saboya, que
la Asamblea General. Está íntimeJllente ligado con to- el representante de Francia eligió por haber formado
do el problema de renaCimiento de los pueblos de Africa parte de su país desde hace menos tiempo que Argelia;
del Norte y su vocació~ por la auton(jmía y la inde- cÓnlp,arte con el resto de, pueblo francés una cultura
pendenCia. Es el problema secular nacido de la decisión y un estilo de vida común. Dicha población se consi-.
del hombre de afirmar su supremacía en' 'el maneJo dera como parte indivisible de la nación francesa; y no
de sus propios asuntos. Es parte del movimie,nto mun..; ha manifestado el deseo de una existencia naclonal
dial que exige la. satisfacción de legítimas. aspiracion~s independiente.
de los pueblos de Asia y Africa <jue todavía se encuen- 53., Considérese cuán diferente es la 'situación en
tran pajo el yugo de la dominacion colonia:t . Argelia. ¿Acaso A!gelia es franeesa en se~timiento,
49.' .La delegacion delpakistán ha tomado nota de que voluntad y pensamIento, en suma, en todos aquellos
ha,ce: ,POC~s~(~ses se. ha 'cc)Dcedi(fo' pOr fin al puebl? de atributos subjetivosy~spirituales que,'.según el erudito
Tunez,. ·al firmarse las ConvencIones francotunecmas, escritor francés Ernesto Renan, constituyen la' prUeha
una cierta. autonomía. NOs.complace rendir homenaje de la naCionalidad? Por más de 1oo',años los goller-
a Francia por este paso. prudente y valeroso hacia la nantes de Argelia han seguido una política de asimila-
restitución del.derecho Jnalieriable. del pueblo de Túnez ción que tiende a convertir a,.la/oblación nativa en
a la libre det~rniinación; Advertimos también que firial- francesa de sentim~ento, volunta y pensamiento, 1
mente. se han inidado negociaciones con los verdaderos trata de acomodarla en el lecho de Procustes de la ciVl-
representantes del pueblo de .Marruecos para satisfacer !ización y el modo de vivir francés para mayor gloria
en cierta medida su legítimadellianda con miras a la y poderío de Francia. Pero el pueblo de Argelia ha
restauración de las. libertades fundamentales~.Deseamos resistido a porfía esta política de· asimilación einte-
vivamente que las' lentas y difíciles negoci.aciones en gración y ha permanecido tenazmente argelino, sepa~
curso puedan culminar en un' arreglo aceptable para radopor el. idioma, la l'eligión, la cultura.y el estilo
el pueblo de Ma~ruecos..· ' de vida de quienes se designaron por cuenta propia sus
50. En cambio, ¿cuál es la sitUación reinante en Arge- benefactores. ¿ Por qué? En respuesta me agradaría
lia? Cuando el pueblo argelino pide que se escuchen sus citar el .discurso con que inició en 1946 sus tareas
legítimas aspiraciones nacionales se le responde con una parlamentarias en la Asamblea Nacional de Francia el
política de fuerza. Un virtual.e·stado de guerra impera diputado argelino Hadj. A.Saadane, tal como Jo repro~
actualmente' en Argelia' donde casi' 200.000 hombres duce Herbert Lüthy en su reciente libro A l'heure'dt
de las fuerzas' militares y paramilitares francesas, pro- son clocher. El Sr. Saadane se preguntaba en esa opar-
vistbs de armas modemasy los recursos· materiales de tunidadsi él, musulmán de lengua árabe, hablaba como
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte súbdito. francés o como ciudadano de Francia, y dijo:
(OTAN), tratan de sofocar el movimiento de Un pue- "Muchos nos preguntan: ¿por qué no aceptan la r

blo que busca el 'reconocimiento de sus derechos huma- política de asimilación? Los estamos haciendo fran- ;
nos fundamentales. Sin embargo, cuando 14 Estados ceses, ¿por qué rechazan ese honor? '
Miembros de las Naciones Unidas, después de muy, " ... En una comunidad como la nuestra, la etapa' ~
atento estudio, se dirigen a esta' Organizaci6n y piden nacional es una etapa' inevitab\e y natural de eVQlu-
que discuta una amenaza real y efectiva a la paz y a ción, y tiO comprendo cómo ninguno de ustedes...
las relaciones amistosas entre las naciones, se les dice podría condenar el.sentimiento nacional. Ustedes nos
que no se puede incluir el tema en ·el programa porque trajeron su civilización - yeso es lo que respeto l~.
el debate. a· que daría' lugar violaría una disposición por sobre todas las cosas' en la historia de Francia _ I
fundamental de la Carta, vale decir el párrafo 7 del el fermento que debía permitir la emancipación del
Articulo'2 que éxc1uye la intervención de las Naciones hombre. Ustedes nos indicaron el camino, nos dieron
Unidas "en. los a~itntos qiteson esencialmente de la a probar la libertad, y ahora, ,cuando repudiamos el
jUl'isdÍ(:ción~interna de los Estados". espíritu colonial o el espíritu de colonizaci6n ymani-
S;l. 'Se añrma que, 'como Argelia es parte de la Francia festamos el deseo de ser libres, de ser hombres,nada
met1'Opolitana, la situadón de ese territorio interesa más. ni nada menos que hombres, nos niegan' el
exclusivamente. a Francia y no a ningún otro Estado derecho de aceptar sus propias fórmulas y ustedes,
nía las Naciones Unidas. El representante de Francia franceses, se sorprenden al ver que algunos de nos-
sostuvo en la Mesa de la Asamblea que Argelia ha otros nos proponemos alcanzar' la independen-
estado unida a' Francia desde 1834- y que, ·1>Or-lo tanto, .cia'l' ... " ,
es parte del país tanto como 10 es Bretaña, Auvemia ' .. . ..
o cualquier otro departamento. Alegó que la circuns- 54. En segundo lugar, aunque se dice que Argelia
taucia de la anexión de Argelia a Francia.después de es tan parte de Francia como Bretaña o Saboya, el
una guerra de conquista no altera su tesis, porque tam-
bién otros depar~mentos de. la Francia metropolitana '1' Herbert Lüthy, A l'hlUre de SOIS cloche,y,Calmann-LéV)',
fueron incorporados en-la misma Jo~ y' si las Na- París, 1955, pA,. 156. . , . ' .
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'urídica que los demás departamentos ~e Francia. Noh 'gualdad en los derechos de sufragIO, de represen-

taa~,1 poll'tl'ca o de participación en el gobierno de laClOn . . , .. 1 ' ,
República Francesa. La sltuaclOn constItuclOna JI; J';1r1-

d· de Argelia tanto en la ley como en la practica,Ica ' d' ., " . 1descansa en el principio de la Iscnmmac.lOn naclOna
racial aplicada a todas las esferas de la vida. ~or ~s,o,

~unque Francia pu.eda afirmar que por su lleglsl~cl.on
los argelinos so~ c!udadanos frCl:nceses, en a practica
siguen siendo subdItos de ~rancI.a. Los d;p~rtamentos
de Sabaya y Bretaña no est~n sUjetos al ,reglmen pecu
liar y jurídico que se aplI.ca en Argelia. ~o se los
obierna en virtud de un Instrumento especial, como

~l Estatuto de Argelia de 194?, que e~tipula que ~l
12% de la población de Argelia,. de ongen predo!!!l
nantemente francés, debe tener Igual representaclOn
que el 88% restante de "indígenas". Tampoco Saboya
y Bretaña eligen sus representantes a la Asamblea
Nacional Francesa sobre base de 15 asientos para una
población de 10 millones, sino que, al igual que los
demás departamentos de Francia, tienen derecho a
10 veces más representantes por igual número de elec
tores. Sin embargo, de acuerdo con el Estatu~o de
1947, indudablemente Argelia es parte de FranCia.

55. La clave del problema argelino se ~nc:le~tra.;n
esta cuestión del status. El elemento de dlscrlmmaclOn
quita toda autoridad a !a afirmación francesa de q~e
los departamentos argelmas son tan parte de FranCia
como cualquier otro departamento del territorio metro
politano.. A pesar: de las m~dific~,ciones que ,se ha tr~
tado de introdUCir en la sltuaclOn que tenia Argelia
conforme al Estatuto de 1947, es fácil advertir el
perfil clásico de un régimen colonial.
56, De otra manera, no habría razón para que las
naciones de Asia y Africa plantearan este asunto ante
las Naciones Unidas. La delegación de Pakistán acepta
que las legítimas aspiraciones de los Tllleblos depen
dientes pueden satisfacerse también mediante una libre
asociación del territorio con el país metropolitano,
porque hay otros sistemas de autonomía además de la
independencia. La resolución 648 (VII), aprobada el
lO de diciembre de 1952 por la Asamblea General en
su séptimo período de sesiones [402a, sesión plenaria],
tiene presente en la segunda parte de su anexo otros
sistemas de separación, como el caso de un territorio
que opte por asociarse libremente con otras ·partes inte
grantes del país met1'Opolitano. Pero una asociación
libre requiere dos elementos indispensables: el consen
timiento de la población del territorio y la igualdad
jurídica de todas las partes componentes de la unión.
57. No abusaré de la paciencia de mis colegas citando
in extenso la totalidad de la segunda parte del anexo
de la resolución 648 (VII), pero me bastará señalar
a la atención de los representantes los siguientes fac
tores que, entre otros, indican la existencia de una
Unión libre:

"B. Status

. "1. Representación legislativa. Representación sin
discriminación en los órganos legislativos centrales,
sobre la misma base que los demás habitantes y las
demás regiones.

"2. Ciudadanía. Derecho de ciudadanía, sin discri
minación, en igualdad de condiciones con los demás
habitantes.

. "3. Funcionarios públicos. Capacidad de los fun
CIOnarios públicos del territorio para ser admitidos

'. a todos los cargos públicos de la autoridad central
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por nombramiento o elección, sobre la misma base
que los de otras partes del país.

"e. Condiciones constitttcionales internas

"1. Sufragio: Sufragio universal con igualdad de
voto, elecciones libres y periódicas, sin indebidas
influencias ni coacción sobre el votante ni ineapa~

cidades impuestas a determinados partidos políticos.
"2. Derechos y condición jurídica locales: En un

sistema unitario, derechos y condición jurídica para
los habitantes y los órganos locales del territorio
iguales a los de los habitantes y los órganos de otras
partes del país, en un sistema federal, exactamente
el mismo grado de autonomía para los habitantes y
los órganos locales de todas las partes de la fede
ración.

1'3. Fttncionarios públicos locales: Nombramiento
o elección de los funcionarios públicos del territorio
sobre la misma base que los de las demás partes del
país:

"4, Legislación interna: Autonomía local del mismo
alcance y en las mismas condiciones que la de las
demás partes del país."

58. Huelga hacer hincapié en los contrastes que resul
tan cuando, con arreglo a los criterios que he citado,
se compara la situación de Argelia con la de otros
departamentos de la Francia metropolitana en lo que
se refiere a la desigualdad de su "status". No obstante,
se sostiene que Argelia es tan parte de Francia como
Bretaña y Sabaya, y que los argelinos son ciudadanos
franceses.
59. ¿ No nos recuerda esto el mundo de George Onvell
en el cual, si bien todos eran iguales, algunos eran más
iguales que otros? Pero el orden internacional nuestro
nos exige que vivamos, nos desenvolvamos y actuemos
y tengamos en el mundo de las 'Naciones Unidas, t:n
el que debe garantizarse a todos los ciudadanos d~l1n
Estado la igualdad en sus derechos humanos y hber
tacles fundamentales.
60. No insistiré en la primera tesis francesa que sos
tiene que Argelia es parte de. Francia. Me referiré
a la segunda tesis que, en realidad, deriva de la pr!
mera, según la cual se afirma que la cuestión dé Argeha
es esencialmente de la jurisdicción interna de I:rancia.
Todos conocemos bien el párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta y no necesito citarlo otra vez. Pero antes de
referirme a su interpretación y alcance, debo confesar
que mi delegación se considera colocada frente a un
dilema.
61. En el pasado, cuando apela!!10~ ~ las Naciones
Unidas invocando los elevados prInCipIOS que procla
man la Carta y la Declaración Universal de. Derech~s
Humanos, se nos acusó de adoptar una actIttld sentl
mental y emotiva reñida totalmente con la letra de la
Carta y las realidades del mome~t~. ,O~ras veces, c~ando
quisimos fundamentar nuestra Imclattva en, una mter
pretación jurídica ~e la Car~a, se nos. acUso de querer
convertir a las NaclOnes Umdas en tnbunal, cuando es
esencialmente una asamblea política. Sin embargo, se
invocan a menudo los tecnici~mo~ ,legales a fin _de ~egar
la competencia de la Organ\ZaClOn para pronunCIarse
sobre algunos de los grandes problemas morales de
nuestra época.
62 La delegación de Pakistán,_ en .sú exposidón ante
la 'Mesa de la Asamblea [103a. sesión], al haplar so~;e
el tema que debatimos, se refi~ió con alguna. ex;tenslOn
al significado y alcance del parrafo 7 del Articulo 2.



8 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organisación
l,dlrMcional, 1/1/42. . •

. "
63. En el' pasaje que acabo de citar me. interesa
subrayar las palabras:. "(Po~'otra parte', este principio
está sujeto a evolución". Con posterioridad a la redac
ción de la Carta se han registrado algunos casos que
pueden citarse como precedentes en lo que se refiere
a la aplicación del párrafo 7 del Articulo 2 y que expli
can la ev(>lución de este' principio en la jurisprudencia
de las Naciones ·Unidas. La delegad6n 'del Pakistán
citó en la sesión de lá Mesa ejemplos que ilustran la
evolución del principio. Deseo ahora señalar a la aten
ción de los representan·tes. el gran alcance reconocido
a la competencia de las Naciones Unidas cada vez
que se quiso invalidar el recurso de la jurisdicción in
terna al debatirse problemas de índole muy diversa,
como, por ejemplo, el régimen de gobierno de' un Es
tado, como el cambio de ré~men de Franco en Espa
ña; la cuestión de Indo~esia; el cambio de gobierno
en un Estado como ocurrió cuando los comunistas
asumieron el poder en Checoeslovaquia; los proble..
mas referentes a territorios no autónomós como Túnez
y Marruecos, y cuesti.o'nes que afectan a los derechos
humanos, como el caso del sector de población de ori
Ren indopakistano de la Unión Sudafricana. Este úl
timo asunto se ha discutido en las Naciones Unidas

_tiEn s:u exposición, el Sr. Dulles. subrayó que la
enmienda de las Cuatro Potencias se refiere a la
jurisdicción interna considerándola un principio fun
damental, y no una' fórmula técnica y juridica como
en la propuesta original de Dumbarton Oaks y el
,atticulo15 del Pacto de la Sociedad de las Nacio
nes. .. La esfera de actividades de la Organización
'se ha .extendi<;1o para darle nue,vas funciones que le
permitirán extirpar las causas latentes de la guerra y
tomar medidas contra las .crisis· que ·lIevan a la
guerra... En síntesis, el Sr. DuIles subrayó las ven
'tajas de este principio~ •. su,' amplitud y sencillez.
La Organización no debe intervenir por conducto de
ninguno de sus órganos u organismos en lo' que es
esencialmente de la' jurisdiccipn interna de los Esta
dos Miembros. Pór otra p~rte, este principio está
sujeto a evolución. Los Estados Unidos han tenidó
urla larga experiencia con problemas similares -en el
~so· de las relaciones entre los 48 Est~dciS'''y el

.Gobierno Federal. Actualmente, el Gobierno Federal
de 10$ Estados Unidos tiene una"autoridad que no
se había previsto cuando s~redact6 la Constitución,
y el pueblo <le los Estado~' Unidos está agradecido.
por las ideas simples y copc:retas que ella contiene.
Por esto, el Sr. Dulles consideró que si la Carta con
tiene también principios s~nci11os y generales, las
futuras generaciones estarári',agradecidas de los hom
bres que la redactaron en San Francisco".8
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Por lo tanto, no voy a repetir lbs mismos argumentos. casi todos los años desde 1946, y la oposición de iuris.
El problema es el siguiente: ¿Cuál es la interpretación dicción interna planteada por la Unión Sudafricana
jurídica que debe darse a este párrafo ? La frase "asun- fué una y 'otra vez desechada.
tos que son esencialmente de la jurisdicción interna 64. La obligación que incumbe a un Estado de tratar
de los Estados" no está defini~ ~n parte al~na ~e a todas las personas que se encuentran bajo su juris-
la Carta. Cuando en San Fran~lsco se redacto el pa- dicción respetando los derechos humanos. y las líber-
rrafo en' la Conferencia de las Naciones Unidas sobre tades fundamentales sin distinción de raza, 'sexo, idioma
Organización InternaciQnal, se. indicó que no se tenía o'religión se ha convertido ahora en uno de los deberes
el propósito de utilizar el dere,*o internacional para fundamentales de un Estado conforme al derecho inter-
determinar los asuntos de jurisdicción interna. Me to- nacional, a la luz de la Carta de las Naciones Unidas,
mafé la libertad de citar algunos fragmentos referentes de ciertos principios enunciados en ella yde la sen-
a la declaración que entonces hizo el Sr. John Foster tencia que pronunció el Tribunal Militar Internacional
Pulle~: en' ,el juicio seguidqén Nurernberg contra los princi

pales delincuentes de guerra alemanes. Es por esto que
la Comisión. de Derecho Internacional ha incluido esa
obligación en su proyecto de declaración $obre los. dere
chos y deberes de los. Estados. Los miembros de la
Comisión de Derecho Internacional sólo ceden en auto
ridad a los miembros de la Corte Internacional de Jus
ticia. En co~se.;uencia, cttando la Comisión determina
que el respetó a los derechos ~umanos es un deber
internacional de los, Estados, queda eliminada toda duda
sobre si el respeto de los derechos humanos es ahora
parte del derecho internacional.

65. El deber de un Estado en la esf~ra infernacional
no puede ser considerado comO asunto que es esen~ial~
mente' de su jurisdicción interna. Entonces, ¿cuál será
el veredicto que habrá de pronunciarse, en conformidad
con la práctica de las Naciones Unidas y el d~reCho

internacional vi~ente, en este caso en que se invoca
la jurisdicción interna para impedir que la Asamblea
discuta la violación de los derechos humanos y de' las
libertades fundamentales del pueblo de Argelia? Para
mi delegación no cabe sino una respuesta: eSa invo
cación no debe admitirse.

66., La delegación del Pakistán sabe bien que los
<;Iebates en las Naciones Unidas acerca de los graves
p1."oblemas internacionales que periódicamente se plan
tean en el mundo no deben atenerse exc1usivamente al
sistema juridicódela Carta. También hay que consi
derar-.su inc1usióno rechazamiento desde el.punto de
vista de la oportunidad, 11amémoslo así, con arreglo
a 'la realidad política. .

67. ¿ Cual tS la realidad política en los continentes de
Asia y Africa?' Presenciámos en nuestra época el
fenómeno del despertar de los pueblos de estos dos
continentes, que empiezan a comprender su verdadero
destino después de siglos de letargo. Ya no aceptan
con sumisión pasiva. el régimen f de sus amos extran
jero:;. El Sr. Truman,ex .Presidente de los Estados
Unidos, ha descrlto este 'despertar en sus memorias
con las siguientes palabras:

t'Hemos vivido en realidad un período de tirantez
nacionalista, social y económica. Han provocado en
parte esta tirantez las' naciones destruídas que' se
esfuerzan por recuperarse de la guerra, y los pue
blos de muchas partes del mundo que empiezan a

. darse ·cuenta que tienen derecho él' ser libres. Más
de la mitad de la población mundial estuvo sómetida
muchos siglos a la dominación extranjera y a la
esc1avitud económica. Los ecos de las revoluciones
norteamericana y francesa empiezan a dejarse sen
tir en todo el mundo."

68. Estos ecos se propagan a través de dos continentes
del mundo, desde el Pacífico hasta el Atlántico. En
todas las regiones que abarcan los confines de ambos
océanos presenciamos el fenómeno del surgimiento del



"Hay "empleo de la fueri~", tal como·lo entiel1:dén
los matamoros, cuando los aviones .franceses bom
bardean una aldea indígena so pretexto que la pobla
ción ha mostrado alguna simpatía haciaJos rebeldes~
o cuando se per~ite a .los europeos .'~usar los indí
genas como b¡anc~os" sin que intervenga la policía.

" ... en Indochina. .. durante mucho tiempo,nues
tta fuerza expedicionaria se entregó a cometer actos
de represalia, d~struyendo ald~as,. casti~ndo sospe
chosos y aterrorIzando a las poblaCIOnes. Este método
fracasó totalmente.
. "El odio fti~ mas 'fuerte que el temor, y el Viet
minh encontró sus mejores elementos ~n las zonas
que nuestros aviones creían avasalladas merced a
nuest.ra violencia.

. ,
"¿ De qué se trata realmente?

. "No se trata de operaciones con ?l fin de mantener
el orden, cuyo único objetivoserízel de garantizar
la 'seguridad· de la{) personas y de los bienes, sino
de actitudes ofensivas contra las poblaciones indí
genas,para intimidarlasy -sojuzgarlas, ya que, se ha
renunciádoa convencerlas. , ., ,

"Tomemos un ~jemplo concreto.

"En realidad, "el empleo de la fuerza" crea un
engranaje del que es difícil salir. .

"¿ Cuenta Francia con medios suficientes para
emplear la fuerza durante un largo período, no sólo
en Argelia y Marruecos, sino en todos los territorios
de ultramar donde las poblaciones nativas se agitan
y presentan reclamaciones de orden diverso?

't¿ Puede Francia prever un eterno reinado del
terror sobre millones de personas, garantizando a
la vez la seguridad de sus fronteras y manteniendo
al mismo tiempo su equilibrio económico y finan-
ciero? .

IZ'1

"

"

en consideración las razone~:i de oportunismo ·político
al pesar esta decisiórt, tampoco puede descartarse como
improcedente. el factor moral. Como oportunamente
lo recordó' el Jefe de la ~legación de los Estados Uni
dos, Sr. Dulles, las Naciones ·Unidas son un tribunal.
Los pueblos del mundo tienen derecho de pedir a la
Organización un veredicto moral sobre los grandes y
transcendentales problemas de nuestra época.
73. ¿Qué otra sol~dón nOs queda?¿Podemos. dejar
que la l{Uerra y la violencia sigan su curso desenfre
nado e inunden a Argelia de más sangre inocente? Si
la presencia de Fran~ia debe ma~tenerse en esta tierra
infortunada, hagámos' que resulte aceptable a sus ha
bitantes. El sólo peso de la fuerza bruta que dimana
del poder militar de Francia no permitirá la pacifica
ción del páísni favorecerá la reconciliación .con la me
trópoli. La política de fuerza y de 'vioíencia es contra
producente. Permítame la Asamblea q~e cite un pene
trante comentario del Sr. CbristianPineau, diputado
y ex Ministro del. Gabinete francés, titulado "Sobre
el empleo de la fuerza" y publicado en Paris-presse el
27 de julio de 1955:

"...muchos franceses ven en el "empleo de la
fuerza" el único medio de terminar con nuestros pro
blemas actuales en el Afriea del Norte.

525a. eéBi6n- Z'1 de HPtiem1)re de 1955-------------_..,~~~--------------------------------
nacionalismo y la exigencia de una mayor igualdad de
derechos, de libertad y de oportunidades económicas.
Son estas las circunstancias características de nuestra
época. Const~tuyen una marea de fuerzas históricas.
69., Cabe citar las. palabras del S~cretarib General
consignadas en la introducción a su memoria' de 1952
sobre los trabajos de la Organización.

, "La importancia de estas fh'erzas históricas es
innegable y ellas constituyen uno de los desafíos

. más grandes que se.han lanzado a la éivilización con
temporánea. El problema es lograr que toda~ las
partes interesadas actúen con moderación y sentido
de la realidad para que podamos responder a este
desafío con métodos pacíficos y eVQlutivos, antes de
que se, desaten la~ rebeliones violentas, y se propague
eleaos que resultaría de nuestra inacción" [A/2141/
Add. 1, pago 21~

La agitáción en Af~ica del Norte 'es ,parte de ese reto
mundial. Argelia representa el nudo de los problemas
norafricanos. ¿ Cuál será la respuesta de Francia al reto
de Argelia? ¿ T·a paz o la gÚerra?
70. . Después de la guerra de conquista, Francia se
mantuvo en Argelia por la ,fuerza. A la población
indígena. se la ha sometido 'al trato que habitualtnen'te
reservaban los conquistadores . de otras épocas a' los
vencidos. Sus recursos materiales y humanos han sido
explotados en.beneficio de Fran.cia. Al comprender la
humillación de su sometimiento y de su pobreza mate
ria y espiritual, el pueblo de Argelia reclama los dere
chos delñombre, contribución gloriosa de Francia a la
historia de la emancipación humana. En respuesta se
emplea más fuerza. ¿ Cómo responde el nacionalismo?
Messali Iladj, Presidente del Movimiento Nacionalista
de Argelia, que según The N ew York Times es el
representante más caracterizado del nacionalismo arge-

, lino, declar~: ,

"Somos el pueblo que ha dado mayores pruebas
de paciencia. Después de 124 años de esclavitud y
opresión, el pueblo argelino tiene el der~cho de hacer
algo por obtener su li.bertad."

y así, la lucha nacional de Argelia entra en la etapa
de la lucha violenta por la liberación. Francia reacciona
declarando: "La única negociación posible es la guerra."
71. Estamos frente a un espectáculo sombrío de vio
lencia y de sangre. Desde noviembre último el pueblo
de Argelia ~e ha levantádo en ;nsurrección nacional
para liberarse de'la dominación extranjera. Francia ha
respondido a este desafíQ poniendo en un plato de la
balanza más de 150.000 hombres de sus fuerzas regu
lares'Y paramilitares, dotadas de material moderno y
pesado, incluso el proporcionado por los Estados Uni
do.s para las. unidades. francesas de la OTAN. Se llama
a las armas a reservistas y conscriptos; se eJlvían a
Argelia, las divisiones francesas de la OTAN, se dan
armas a los colonos franceses y, en realidad, se ordena
la movilización del poderío militar de Francia. Esas
fuerzas entran en acción con el apoyo de la artillería,
de tanquesyaviqnes. Se bombardea, ametralla y arrasa
a pequeñas' ciudades· y aldeas. Se llevana efecto repre
salias en masa. Se impone la ley mardal, y con ella
desaparecen todos los derechos civiles fundamentales,
como también las libertades y los derechos políticos.
72.. Tales son los factores morales y políticás que
debemos tener en cuenta al' decidir si se ha de tratar
la cuestión de Argelia -en este foro mundial o si se la
pasará en silencio. Si bien no es posible dejar de tomar
~, '
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fueron destruídos en un día por. las fuerzasfranceSás.
En el pe~!ódico de esta mañana se dice lo' siguiente: •

..,"La ,tropas francesas hoy' dier~ rp~erte a 24
rebeldes durante la lucha que contmuo esta noche
cerca de la aldea de Montergia en las montañas de
Argelia' oriental. Entre los soldados franceses hubo
un muerto y cinco heridos." ,

79. Lo cierto es que hay en el·mundo· un lugar llamado
Argelia, donde Se ·perturba la paz y la seguridad y hay
efusión de satil!Te humana, lo pueden las NaeioriesUni
das cerrar lqs ojos ante esa- situación? 'Hay dos púeblos,
el pueblo francés -y el pueblo ~rgelino; y mientras el
pueblo argelino lucha por la liberación y la libre deter
minación, Francia' emplea medios brutales· de represión
para sofocar este deseo de libertad y libre determina
ción. La lucha no es 'nueva, ya- que el pueblo argelino
se ha opuesto a las conquistas francesas .desde comien
zqs del sigl~ pasado; .y Abd el-Krim luchó valiente..
mente contra las füerzas, .francesas por má~ de 1'2 ~ños.

80. Durante el siglo XIX los ~raliceses, aplicando el
ré.!rlmen militar y la acción unilateral, sigui~ron UQa
política doble. .
81.· Por una parte, decidieron incorporar Argelia a
la .Francia metropolitana y, adoptaron una política de
asimilación, tratando, de obligar a lósargelinos que
olvid~ran su idioma y su religi6n yse convirtieran en
franeese~. Dicha política de asimilación no ha tenido
mucho éxito porque los franceses están tratando ccm
una cultura vi~orosa y llena de vida. La religión musu1;.
mana y el idioma árabe, .que Francia hadesatendiáo
y. desanimado en: Argelia, cot;ltinlÍanmuy vivos en
nuestro mundo moderno.
82. La segunda fase de la política francesa consiste
en la discriminación contrata m:tvoría abrumadóra del
pueblo argelino que' se ha. resistido a la asimilaci6n.
Los franceses practican la discriminaci6nen Argelia
contra la población musulmana no europea", . cuyos
miembros. ha:blan árabe, al negarles la ¡~aldad de opor
tunidades en rJ:1ateria de educación y de dere,chos polí
ticos, y mat)tienen dos colegios electorales donde 900.000
europeos franceses tienen el mismo número de repre
sentantes que 9 millones de musulmanes. De modo
que' en Argelia un europeo 'equivale a 10'musulmanes.
El número de diputados que se ha á,si~ado a los
9 millones de musulmanes argelinos en la Asamblea
Nacional de París v en la Asamblea argelina equival~
al otorgado a 90<tOOO tJ,1rQpeos.
83. Además, las mejores ·tierras y los mejores puestos
son para los europeos, mientras que lamayotía de la
población argelina. se, mantJene en una condición de
atraso. '~in instr~cción adecuada y en Un nivel de vida
muy bajo. . . '
84. Francia ha demorado l11ueho:en aptar' el espíritu
de nuestra época: 'Y no ha comprendido.qU,e se libraron
do,;~ gueri'as mundiales por la libertad y la libre deter
minación. Tales guerras mundiales han influído en toda
la humanidad y han acabado cOi1 los días de la supre
macía r.acial o nacional de un pueblo con respecto a
otro, de una cultura con respecto, a otra. Terminaron
los días en que se esclavizaba a otros pueblos y ~e les
gobernaba con la fuerza bruta, y en nuestros dlas la
humanidad insiste en la aplicación de log princiPios¡:
de justicia, libertad e igualdad, los mismos 'principios
que Francia sostiene en la metrópoli, pero que niega ,"
a Jos pueblos sometidos de Argelia.
85. El derecho a la libre determinación y a la liberta~1
se ha convertido hoy en aspiración. y fllerza predo-.....

"...
"Laverdad es que si se quiere recurrir al "empleo

, de 1;, fuerza" hay que comenzar por disponer de
, ella, de 10 contrario se' corre el peligro' de conquis

tarse el odio y',además, de caer en ridículo; lo que
es igualmente grave. " ,

"Es mucho 'más inteligente, a mi juicio, tratar de
alcanzár por medios políticos 10 que no s~puede

.obtener en ótra fórma. En esta materia, los ingleses
nos han dado lecciones que haríamos bien en recordar." . ,...
"Pon~amo~ término á las fanfa.rronadas. y com

prendamos que para nosotros ha terminado la era de
. la· conquista y la violencia.

"EstQ, por el c9ntrario,' no es una catástrofe•..','

74. Nos es grato ver que Fráncia h~ abandonado la
política de fuerza en Túnéz,y esperamos que también
en Marruecos. para favorecer,' en cambio, una política
de 'reconciliación ofreciendo un mínimo de autonomía
interna á. los dos protectorados. Pero Argelia no puede
esperar algo parecido. Por desgracia' para Francia,
.f\rgelia está, sometida a las mismas presiones políticas,
económicas y sodales que ,Túnez y Mar'ru~cos,exacta
mente como sino formase parte. de FranCIa. Los. efec
tos de estas pt'esiones pueden neutralizarse con medios
pacíficos y prttgresist.as, aplicados con sufkiente rapidez
como para evitar levantamientos violentos y d caos
gen~ralizado que .se puede produch' en caso contrario.
75. Por esta razón~ apelamos respetuosa y ferviente
mente a la 'Asamblea General para que incluya en su
programa ·la cuestión de Argelia;" .
76.. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés):
Los representanÍ'és que me han precedido en el uso
de la palabra han tratado esta 'Cuestión tan a fondo,
que no me queda mucho por agregar. 5610 quiero ma
nifestar que mi delegación no puede apoyarla reco
mendación de la Me j de 'no incluir el tema de la libre
determinación 4,el l.J~eblo ~e Ar~elia e~' el pro,,-ama
del presente perIodo de sesIones de la Asamblea'Gene
ral;,y,que expresa el:dese~ sincero de que la Asamblea
adue en sentido contrario por tratarse de' una' reco
mendación desacertada 'que perjudicaría la reputación
yel prestigio de las Naciones Unidas.
77~ La situación de Argelia es sumamente, grave.
Cási todos los. días se. destruyen ~idas humanas. Ayer
leímos en The New York Times la siguiente informa-.,
clon:

"Fu~rzas francesas, con el apoyo de aviación y
artilleda; han' emprendido un gran ataque contra los
terroristás" (claro está que cuando el periodistá dice
"terroristas", quiere decir nacionalistas argelinos)
"en las montañas Nemencha, situadas al borde del
Sahara, al sudeste de los montes Aures. Un oficial
francés nos declaró: Si pudiéramos.dominar la situa
ción en las Nemencha, la insurrección quedaría prác
ticamente sofocada en los Aures y en gran parte
del Departamento de' .Constantina." ..

Estoy se~ro de' que el oAcial .francés está muy equi
vocado' pues la rebelión no se lleva a efecto en las
montañas. 'sino en el corazón y en la mente del pueblo
argelino. Las rebeliones nacionales no ~e pueden derro
tar por ser preponderante el espíritu del .nacionalismo.
78. En la edición del 25 de septiembre del diario
TAe- New Yo,-k Ti.mes vemos que 50 terroristas - que
tiendo decir, por supuesto, nacionali~tas argelinos -

; . -
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;inante del 'espíritu· de todos los, pueblos, y el pueblo política francésa de integración de su patria con la
atgelino no c?nstituye excepción a esta' ~egla. El pueb!o Francia metropolitana. Tal es precisamente la polí-
argelino -ha mtentado en muchas ocasIones persuadir , tiCél, que, como 10 declaró ayer el Presídente del Con-
a Franda de que debe reconocer su identidad y tratarlo ' sejo de, Ministros Sr. Edgar ~aure, es la única que
sobre una base de igualdad. Pero Francia se .ha mos- Francia sostiene. . .
trado vacilante en sus' medidas y jamás ha cedido a "Según. lo' anunciara el· D,r. Mohammed' Salah
los principios de la libre deter~Qación;y la' jgualdad. . Bendjelloul, diputado del Departamento de ,Cons-
Como ~onsecuencia, la lucha ha SI~9 ,contmua desde que tantina én la Asamblea Nacional francesa, el grupo
termino la se~da guerra, mundial: ,'. . decidió también negarse a. discu~ir ,el programa .de
86. ·En 1945, unos 45.000 argelinos perdieron la vida reformas que 'propuso el Go¡,emadqr General fran-
en una revúelta;' ac-erca de la cual el mundo sabe ~uy cés, Jacques Soustelle.
poco. Desde e~tonces, los n~cionalistasse. esforzar?n . "Por último, los representantes musulmanes, inclu-
por lograr pactficamente, la Igualdad y la bbre asoaa- so los 60 delegados musulmanes en la Asamblea arge-
ción con Francia. Pero .los sucesivos g~biern~s fr~n- lina, los 15 diputados en la Asamblea. Naciónal fran-
ceses habitualmente débiles frente a los 'reaccionarios cesa y tos delegados ante el Senado francés y la
de Francia y Argelia, no lograron- adoptar· medidas Asamblea de la Unión :P'rancesa, decidieron ,"bUscar
rápidas y stificient~s.Ert. c0':lsecuencia,se produjer?n 'una fórmula nueva que rija las relaciones entre
repetidos levanta!Dlentos nacionales, sofC?C3dos -despl~" 'Argelia y la metrópoli", según manifest6 el
dadamente con tiros y bombas. Se perdieron y segul~Dr. Bendjelloul a la Agencia NoticioSá Francesa.
rán perdiéndose miles de vidas a menos que las Nacio- ,
nes Unidas intervengan. "La moción que' aprobaron los legisladore~ esta

'noéhe da una idea .de.1o que podría ser la "fór~nula
87. ¿ Podémos permanecer indi'ferentes e inacti.vos, y nueva" ya que d~ce que la "in~ensa'~yoría de la
cerrar los ojos, los oJdos, el corazón y cerrar también población apova. actualmente la idea, de establecer
las puertas de esta Org-anización ante' el clamor del una 'n~ción argelina". Añadieron 'que era su deber
pueblo argelino, ale~n~~ .q~~ la. cue~tión de I Ar,elia ',' trabajar en favor de esta aspiración."
es un asunto de la Jurlsdlcclon Interna de Francia y . . '
que a ella sola le -interesá? ¿Podemos permaneeer indi- 91. Al mismo tiempo' que nos ,enteramos de este
ferentes mienh'as las' grandes' fuerzas ,de la QTAN se punto de vista argelino, leemos en The New York
trasladan a ,Argelia para combatir y ahogar la voz del Times de ayer la siguiente declaración del Presidente
pueblo que pide libe~d y,democracI~,y' eso. para defen- del .Consejo de Ministros de Francia, Sr. 'Edgar
der-la causa"de la bbertad y la democraCia? Faure: "

88. La situación es en verdad muy- triste, ya que "Tenemos el pr9PÓsito de lograr eh breve la inte-
por una parte esta Organización, procla~ la rectitud, ~ración total de Argelia" integraci6n que respetará
la justicia y la paz mundial y, por otra, vemos que Jos propios orígenes y l~ personalidad de Argelia
se sacrifican diariamente vidas humanas y se nos dice en asuntos tales como idioma y religión.~'
que no podemos int~rve~~r: La Or~nizaciónse encuen-
tra frente-,a 'una sltuaclon paradóJica. El artículo citad() continúa así: '

89. 'Voy a resumir las .opiniones predominantes en "Francia está empleando todos los medios a su
relación con la situación actual (fe Argelia. Para el disposición para restablecer el orden',en Argelia"-'
efecto citaré los textos en que se han expuesto' tales restablecér el orden significa en realidad aplicar la
opiniones. Para comenzar veamos 10 que dice The New represión brutal _ "allí donde estalló la rebelión
York ,Times en su edición del. 22 de septiembre en noviembre del año pasado y nuevamente el 20
de 1955: de, agosto.".

"La amargura causacla por est@.' violencia ha tenido Más ab'ljo, el mismo artículo dice:
dos efectos principales. En primer lupr, y así Jó
reconQCen los jefes militar~s de las %!lnas en J,ue "El Sr. Faure añadió: "Debe qu~tf..ar aclarado en
,abundan los rebeldes, el numero relattvamer;; pe- todas partes, tanto en Francia como en otros países,
queño de tropas ac~ivas que probable,me~t~ po es más ' que nos encontramos ante un imperativo vital, esto
de 1.000, cuenta ahora, ,con la f;ompltcldad de ]a es, que cualquiergobiemo debe considerar necesa-

,"mayoría de la pob!acióll musul~n~, ya sea por 'riamente como su deber primordial mantener a
temor, ya por sent1mle~~os 'na:cl0nabstas. Francia' en ambas riberas del Mediterráneo".

"En segundo lugar, ha h~cho que los ~iputaa()~ "El Sr. Faure dijo también que, sin Argelia, la
musulmanes, tanto en la Asamblea argehna como economía y prestigio mundial de su país sufrían
en la francesa, amenacen con renunciar a sus cargos tanto que Francia no sería sino el reflejo cada día
en ambas entidades..EI Dr. Mohammed Salah Bend- más débil de su antigua grandeza."
jelloul, diputado del Departamento de Constantina

. en la Asamblea Nacional, dijo a este corresponsal 92. Con todo el respeto que merece el Presidente
que él y 'o~ros diputado~ ~asta ahora. p~o fr~~ceses, del Consejo de Ministros de Francia y afirmando nues-
va no podlan apoyar la Idea de la mtegracloncon tro deseo de sincera amistad con el gran pueblo fran-
Franci~; en vista de la opinión pública musulmana cés, creemos que el lenguaje que se acaba de citar es
que prevalece en su Departamento." el que corresponde a la época anterior a las Naciones

, , , . Unidas, el lenguaje del siglo XIX, un lenguaje de
~: En The New York Times de I)oy leemos tam- dominación y esclavitud de los pueblos libres por me-
len:. " dio de la fuerza bruta. No nos oponemos a que Ar-

"La mayoría de, I.os representantes elegidos de la geJia se asocie con Francia, siempre que tal asocia-
~blación musulmana de Argelia ~ reun~eron. en ]a ción sea concertada libremente y por propia decisión.
cuidad de Argel y rechazaron, segun se IDforma" la Si se impusiera la asociación por la fuerza bruta, se

ht



"La Asamblea .General .podrá discutir cualesquier
asuntos o cuestiones dentro de los límites de' esta
Carta o que se .retierana los poderes y funcion,ea
de.cualquiera de los órganos creádo~:,. por esta Carta,
y salvo lo ~ispuesto .en 'el Artículo 12 podrá. ~acer
recomendaclones· ·sobre tales asuntos- o cuestiones
a los Miembros de las Nadones Unidas o al Con
sejo de Seguridad o a éste ya aquéllos."

98. Luego, el pá~rafo 2 del Artículo 11 expresa :-'

"La Asambleá C~neral. podrá discutir toda cueS
ti6n .relativa al marltenimiento de la" paz y la segu-. .

.~

94. Las Naciones Unidas se encuentran 'frente a una
situación internacional creada por las diferencias de,
opinión de dos pueblos distintos, diferencias que han
causado muertes y sufrimientos. Una de' las partes
está organizada, dispone dt muchas armas modernas
(J'~ de~ktrucdón, inclusive las de laOTAN, Y quier~

~" -iJ?oner sn 'Voluntad y autoridad sobre en pueblo más
o menos débil e indefenso, que cuenta solamente con
armas pequeñas, un pu~blo que sacrifica su vida y sus
bien.es para lograr la libertad. y la igualdad. Miles de
personas .inocentes pierden la vida. ¿Podemos acaso

. seguir en las. Naciones Unidas, dedicados a los prin.
cipios de la Carta y permal1ecer, al propio tiempo,
indHerentes ante estasituaci6n inhumana? .
95. Se nos dice que Argelia es parte' de la Francia
metropolitana, pero' esta ()Ip¡¡nión' queda refutada 'por
la geografía, la cultura, y también la política, puesto
que jamá,g los argelinos han sido tratados como fran
ceses. Cuando Francia quiso apaciguar a los ingl~ses

y los rusos después' de la conquista de Argelia, Na
poleón IU declaró en una-carta dirigIda al Duque de
Malakoffque Argelia no era una colo'nia en el sentí
doestrk1:o delté1"mino~ sino un relino árabe.. '

96. .\l No '(~S extrañoqu~' en el siglo de las Nationes
Unidas, e1siglo de la luz', la libertatl y la igualdad se
nos diga que Argelia pertenece a Francia? Suponga.
mos que el Congréso de los Estados Unidos de Amé
rica hubiese aprobado una ley ale~ndo que las Fili
pinas son parte de los Estados Unidos y que más ade..
lante el noble pueblo de la Filipinas se hubiese rebe
lado y pedido su independencia. y libertad.. ¿P~ria
alguien decir que las Filipinas .son parte de tos Estados
Unidos, y que, por lo .tanto, el asunto n() se podría
discutir por ser de la jurisdicción interna de .1C?sEsta
dos Unidos? Este es un símil exacto,. muy pareCido a
la relación existente entre Fran~ia .y Argelia. La
AsanibleaGeneral tiené el derecho y el deber de exa
minar la cuestión de Argelia en conformidad con los
Artículos 10, 11 y 35 de la Carta.

97. El Artículo 10 dice:

...."' ......... ,~-_.~ ..~.,-~._-_._,~ .....
;~. r t --m. t
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actuaría en contra del' espíritu de la Carta y se perju- cos jueces de la condición juddica de Argelia se~
dicaría la paz, la armonía y la seguridad del mundo. el derecho internacional. Este asunto sólo puede ser
93. Comparemos 'las palabras del Sr. Faurc COIi. las decidido equitativa.mente por el órg~no apropiado
palabras de un telegrama enviado a mi delegadón _ de las Naciones Unidas, la Corte Internacional de
y también estoy seguro a otras delegaciones .....- por Justicia; y cCln todo respeto recomendamos a nues-
el dirigente del movimiento nacional argelino, en el tros .amigos del grupo asiáticoafricano que soliciten
cual expresa su reacción ante la decisión de la Mesa una· opinión consultiva al respecto. Estoy seguro de
de la Asamblea de no rccornendar la inclusión del pro- que 'tal procedimiento recibirá el apoyo unánime
bie~a argelino en el prop-a.ma ~el ,presente' período de de la Asamblea General, y espedalmente de aquellas
se31Ones. El telegrama dice lo siguIente: dele,gaciones que hanmanifesta~Q dudas acet'ca de

la verdadera condición jurídica de Argelia cün arre.
"El Movimiento Nacional Argelino deplora que glo a la Carta de las Naciones Unidas, - M~essa1i

la Mesa de la Asamblea General haya decidi.do no Hadj, Angulema." .
recomendar la inclusión' de la, cuestión argelina en
el programa de la Asamblea, porque el pueblo arge
lino cifra sus esperanzasen las Naciones Unidas
como última posibilidad. que le queda para. llegar
a una 'soluciól1 pacífica del actual conflicto. El pro
bl~ma vuelve ahora "ante las delegaciones que re
presentan a los 60 Miembros en sesión plenaria, que
pueden aprobar, o impugnar la decisión. El Movi
miento Nacional Argelino 'desea recomendarles que
tengan presente, cu~tldo reflexionen al respectQJ que
su. voto podrá decid1f ~i' ha.brá guerra o paz' en l1ue:)
tra región. La lógica dI. \ la situación no depende de
argumentos legalistas o políticos como los que po
drían aplicarse en el caso de 'Una petición ordinaria,
sino que depende de la dura, J'ealidad de la situación.
Esa realidad consiste en que la guerra hace'estragos
en Argelia y que ~1 pueblo argelino no le queda
más recurso que h!~har, puesto que Francia Se nie
ga a entablar negociaciones pacíficas. Si la Asam
blea se niega a discutir el problema, se cerraría la
segunda de las dos únicas p~ertas que ~ abrían
a la negociación pacífica de esta controversia. En
tal situación: los factores de la luchá árgelina son
tales que un desaire final de la Asamblea afianzaría
nece.sariamente la deCisión de9. pueblo argelino y
de su valiente ejército ,de contiar únicamente en sus
propios recursos e intensificar esta_lucha capaz de
poner en peligro la paz de la región en forma' trá
gica. Si esto' ocurre, recaería la responsabilidad so
bre los que han negado al pueblo argelino sus dere
chos en virtud de la Carta de las Naciones Unidas,
prejuzgando la .cuestión en favor de Francia. Para
el pueblo argelino en particular y para el mundo
libre· en general, un voto en contra de la inclusión
de este tema equivaldría a respaldar la afirmación
de Francia, que sostiene que Argelia es irrevoca
blemente parte de Francia, y significaría una apro
bación ,del derecQo de conquista, el peDr de todos
los derechos coloniales. Deploramos. todavía ,más
la posicióq adoptada por la delegaci6n de los Es
tados Unidos, defensores tradicionales de la liber
tad human~. y la independencia nacional. El' Go
bierno de los Estados Unidos sabe que Argelia
no es, desde el punto de vista administrativo, parte
integrante de la República de Francia, y al apoyar
esta ficción colonial asesta un golpe al prestigio,
los principios y los intereses de la República

. nort(~americana, de ·los pueblos de Asia y Africa,
y eSipecialmente de los millones de nuestros ami
gos 'norteamericanos que,por inrenriedio de sus
dirigt\,ntes laboristas y cle todos sus "repr~sel1:tan
tes en el Congreso, han. sostenido el derecho de
Argelia al gobierno propio. .Ni ,la delegción de
los Estados.. Unidos, ni otra cualquiera, están jus
tificadas moral y legalmente par~·· erigirse ~ úni..

,us
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ridad internacionales quepresen~ a su considera.
ción cualquier Miembro de las Naciones Unidas o
el Consejo de Seguridad, o que un Estado que no
es miembro de las Naciones Unidas presente de
conformidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo
lo dispuesto en el· Artículo 12, podrá hacer recomen
daciones acerca de tales cuestiones al Estado o Es··
tados interesados o al Consejo (le Seguridad o a éste
y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza con
respecto a la cual, Se requiera acción será referida al
Consejo de Seguridad por la Asamblea General
antes,o después de discutirla." .

99. Y ,el párrafo 1 del Artículo 35 dice:
"

HTodo Miembro de las Naciones Unidas podrá
llevar cualquiera controversia, o cu~lquiera situa..
ción de la naturale~a expresada erl el Artículo 34,
a la atención del Consejo de Seguridad o de la
Asamblea- General." .

100. En Argelia existe una situación y'una contro
versia. La Carta es muy concreta y muy clara a este
respecto.¿ Quién puede negar que actualmente existe
una situación en Argelia? ¿Quién puede negar que
hay una controversia? ¿ Quién puede negar que la paz
y la seguridad están pertúrbadas en Argelia?

101. La Carta exige que examinemos la cuestión de
Argelia, p'ero también exige que 10 hagamos por mo
tivos morales y humanitarios. Debernos poner fin a
la lucha, la contienda y la pérdida de vidas en una
región del mundo .tan delicada comó Argelia. No po
demos permanecer indiferentes ante la suerte del pue
blo argelino. Debemos esforzarnos por que se utilicen
métodos pacíficos, y no métodos de represión, para
arreglar la cuestión argelina. Cuando emprende gran
des operaciones milita,res en Argelia, Francia no ~b

serva la Carta, que dice que los Miembros de la Orga
nización se' abstendrán de recurrir al uso de lá fuerza
y arreglarlín sus controversias por medios pacíficos. La
Asamblea General debe emplear 'su fuerza·,moral para
hacer que Francia ponga fin a sus medidas represivas
y recurra a la negociadón, no solamente por el bien
de Argelia, sino por el bien "de la propia Francia y el
de esta Organización.

102. Además, el .prestigioy el funcionamiento de las
Naciones Unidas estan directamente 'comprometidos.
No debe tomarse a la ligera la citcunstancia de que
esta Organización recha~ una petición de 14 Miem
bros para que se incluya 'el tema. en el programa, es
pecialmente cuando éste representa el deseó de ,resol~

ver un problema VOl' m~dios pacíficos, lograr la justi
cia y la libre determinaci6n y acabar con el derra~'lia
miento de sangre y la: lucha.

103. L':\s 29 naciones representadCJ,g en Bandung ex
presaron sin duda el anhelo de fra'ternidad e igualdad
con sus hermanos occidentales, de' ./os pueblos de Asia
y Africa; instaron unánimemente a ~rancia que se
esforzara por aplicar los principios de la Carta a los
pueblos de Argelia.

104. ;. Podemos permitir que consideraciones y polé
micas legalistas nos impidan cumplir el deber que te
nemos, como Organización, de mantener ~11 el mundo
la paz y la' estabilidad, la libertad y la democracia?
Hay consideraciones morales que trascienden de las
consideraciones legªlistas.. El respeto de la, libertad
humana y de los d\~rechos humanos está sin duda al-

~

guna por encima de los' arreglos leg'c1listas que obstru
yen el camino de la libertad, la paz y la fraternidad.

105 ¿ Podemos hoy aceptar y apoyar leyes que per
mitan esclavizar y sojuzgar a seres humanos? ¿Pode
mos afirmar que esas leyes sean de jurisdicción inter
na? ¿ Acaso hemos aceptado el derecho de la Unión
Sudafricana ~ sancionar leyes que discriminan contra
los indios y otras razas de color? ¿No nos animó el
espíritu de la Carta cuando pedimos la inclusión del
tema referente al trato dado a las personas de origen
indio en la Unión Sudafricana en el programa de la
Asamblea General? No podemos aceptar como argu~

mento que lQS argelinos, porque Francia haya deci
dido por ley considerar a Argelia como parte de la
Francia metropolitana, deban perder sus derechos co
mo seres humanos, sus derechos a la .libertad,la fra
ternidad y la igualdad.

106. Pedimos a todos los miembros de la Asamblea
General que no se inclinen ante la política de fuerza,
porque ni esa política ni 'el anhelo de dominación y de
falsa gloria o gr3ndeza harátt que los miembros de
esta augusta Asamblea cierren las puertas de la Or
ganización a una causa justa y humana.

107. Al pueblo argelino le queda una sola alterna
tiva: seguir el camino de la guerra y la destrucción, o
el camino de las Naciones Unidas. A nosotros nos
corresponde mostrar, al pueblo argelino -cuál de ellos
debe seguir. Confiamos, en que los' miembros de esta
Asamblea General instarán a ambas partes a que esco
jan el camino de las Na.ciones Unidas, el camino de la
ne~ociación pacifica, yno el de la contienda y la lucha.
Pido a todos los representantes presentf'~s qt!e extien
dan al pueblo argelino los Principios de la Carta,y los
derechos humanos y que" ~n el mom/ento de votar,
tengan en cuenta a este pueblo en primer lUg'clr.

108. Sr. SCHURMANN (Paises Bajos) (traduc¡:'
do del ingles): La delegación de los Países Bajos vo
tará a favor de la recomendación fo:miulada por la
Mesa, de que la cuestión de Argelia úose incluya en
el pro~ama del décimo período de sesiones de la
Asamblea General. Este voto se funda en dos' consi
deraciones princ;:ipales~

109. En primer lugar, creemosqU1e desde el punto
de vista jurídico estacuestián f:stá es,encialmente fUera
de la competencia de las Na\~ion~s Unidas; ya" que
siendo Argelia parte integranteúe tai' República Fran
cesa sería <:ontrario a los principio~s y propósitos de
la Carta que la Asamblea Ge~eral S~3' .ocupara del pro
blema .y procurara ~e est~ modo introducir cámbios
fundamenta.lesen la estructura cOl'1stitucional de
Frn~m. .

110. En segundo lugar, el Gobierno de los. Paises
Bajos opina que' los progresos hechos en el est~bleci

miento de condicionés satisfactorias ~n otras partes
del Africa del Norte iustifica nuestra ~onfianza, en que
también en la cuestión de Argelia el pueblo francés
encontrará el modo adecuado de resolver sus propios,
problemas. Toda intervención de las Naciones ,Unidas
podría entorpecer más bien que ayudar al pueblo fran
cés en el cumplimiento de esta ,itIÍportante' tarea y, por
10 tanto,. cumpliremos mejor los objetivos de nuestra
Carta si evitamos un debate público. \

\\

111. Sr; DEJANY (Arabia Saudita) (t,.aduci~iO del
ingles): Nos ha consternado la decisión 'adopta,& por
la Mesa, de no recomendara la Asamblea General la
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los franceses. Se los consideraba ciudadanos de se.
gunda clase, como puede verse fácilmente. hasta en el
Estatuto orgánico de Argelia del 20 de septiembre de
1947, que pasa p.ot ser -el órgano que ha introducido
en Argelia la mayor pa.rte de las reformas. Se recono
ció a Argelia el derecho de estar representada por 30
delegados en la cámara baj,a'del Parlamento. Quince
diputados representaban principalmente a unos
800.000 franceses residentes en Arge}ja, y otros 15
representaban a 9 millones' de argelinos musulmanes,
pues cada grupo, votaba por separado. Las mismas
disposiciones concernientes a la elección y represen
tación se aplicaron en todas las elecciones locales cele
bradas en Argelia.

11~. La disparidad entre los d9S grupos de habi
tantes de Argelia sólo es superada por la disparidad
con el número de diputados ~ la Francia metropoli
tana: ésta cuenta ~on .unos 544 diputados que .repre
sentan a alrededor de 40 millones de habitantes. Hasta
las antiguas colonias de Guadalupe, Martinica y Reu..
nióh estaban en mejor, situación que los argelinos
musulmanes, ya que la población de cada una de' estas
colonias era de unos 250.000 habitantes, y cada una
enviaba tres diputados a la· ·Asamblea Nacional. La
Guayana frances~t, con una población de alrededor de
26.000 habitantes, envía' también tres diputados, mien..
tras 15 argelinos musulmane~ representan a.9 millones
de. personas. . . .

116. Si realmente se considera a los argelinos como
franceses, o por lo menos Se los trata~e en un, pie de
igualdad con los franceses, los: 9 millones de argelinos
musulmanes tendrían d~recho.a elegir alrededor de
120 .diputados· de la Asamb1eaNacional, en lugar de
15, sobre la base del sistema de representación vigente
en la Francia metropolitana. Y, para que no quede
ninP.11na. duda acerca de la naturaleza de la represen
tación argelina, señalo. a la atención de la Asamblea
la obra de Lüthy, A l'heure de -.féJn c1ocher, en la que
el' autor cómo lasautorídades francesas responsables
prevén la forma. de votación, de Josargellnos musul..
manes:

(I~s elecciones.... son ... , etaprendizaje de los
.primeros gestos de la democrácia:, De este modo el
súbdito argelino aprenderá lentamente a compren,;
det sus derechos y deberes de 'ciudadan() libre. Pero
hay que decirle cuál. cédula debe deposjtar en la ur~
.. • 1 l d nina y,SI se equ.v<X..'a, cQrregtr e resu ta .0 •••. .

117.' Para tener una idea de- 'cómo se hace esa SICO:

rreccíón", tOmemos por ejemplo los resultados de las
elecciones para la Asambléa celebradas en '1951, en
que los diputados elegidos triUnfaron. por una mayoría
abrumadora. En la localida<l, de Boudjerba los votantes
musulmanes dieron al candidato de la' administración
el sOOlrenderite total de 800 votos sobre 500 votantes;
y .en la de Bibans, de 862 votos sobre 372 votantes.
Esto demuestra a quién representan esos diputados.
118. Otro aspecto importante que podría examinarse
y que demostraría que Argelia no p\tede formar parte
de Francia, es la organización administrativa de Ar-_
gelia. Sólo la part~ septentri~al~el.país.se ~?nsidera
parte de la FranCIa metropobtat1:a. Esta reglOn com
prende los departamentos de Orán, Argel y. Constan
tina. Abarca una superficie de unos .208.000 kilómetros

inclusión de l:l cuestión de'Argelia en. el programa
de este período de sesiones. Algunos representantes
parecen aceptar sin discusión la. afirmación ,francesa
de que Argelia es parte de la' Francia ' metr<~p()litana
y de que, por.10 tant,o, su'caso está con~prendido en las
disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta,
que se refieren ala jurisdic{~~ón interna. Mi delegaci€Sn
exhorta a los Miembros de la Asamblea General a
que no acepten. tan preeipitadaqtente ésta· recomenda
ción. de la Mesa. Sería ab~urdo que la Asamplea Ge
neral conviniese en que e$. incompetente para determ,i
nar el carácter de esta cues~íón, simplement~ porque
Francia alega que, es de su jurisdicción. interna:· la
cuestión de Argelia no es Un p~Qblema que pueda ca
lificarse' simple y. llananiel1te de asunto de la juris':'
dicdón interna de Francia, como asegura el represen-:
tante de ese país. La propia Asamblea, y no Francia,
es quien debe decidir acerca de su propi'a competen
cia, y ello una vez' que el tema- haya sidoincluído en
el pt'ograma y la cuestión·debatida en' comisión. 'Es la:'
mentable que algunas. delegaciones parezcan oponerse
al principio de dicho debate ·libre· en este caso, cuando
lo han apoyado· decididamente en otros que parecían
mucho más discutibles. .

112. El representante de Francia alegó· anté la Me
sa de la Asamblea [103a.. sesión] que Argelia ,ha esta
do unida a Francia' étesde 1834,' que esparte iritegran
te de 111 Francia' metropolitana, y que el debate sobre
la cuestión de Argelia queda, por lo tanto, vedado-'en
virtud del párrafo 7 del Artículo 2. Un examen gene
ral de algunos' de los aspectos esenciales de la unidad
a que se ha. referido el representante de Francia basta
para refutar· sus alegatos y. demostrar la ·falacia·de
dicha afirmación. Asombraría a ·la ,. AsafuMea saber
cómo ha vivido el pueblo argelino' durante ,ese período
de 120 años, bajo el. falso. pretexto de que era fran
cés y <le que su país era parte de .Frapcia. En vano
se btl$ca1"Ía una base jurídica razonablemente, acepta~
ble. qrje just.ificase tal 'unidad, que no cue~ta en modo
~lgunocon e1C9.lJs~nthnient(} del, ¡>ue91o de Argelia. No
hay. un solo' d\Jcumerito

J

donde se' 'pruebe que el pueblo
argelino o susrepresehtantes hayan acéptado est~ ré
gimen francés~· Los franceses han. et#r~d~ .en Argeli~

por la fuerza, 1 sólo han mantenido su pósiciónhasta
el presente' ptJtque la han impuesto por 'la fuerza. El
descont~nto :dé los nativos ha sido constante; y los
levantamiet'tos nacionálistás han persistido.a pesar de
que se.los !aplast6-siempre en forma implacable. ' . "

113. .Durante 10s'primeros: '40 é!ños~ el país fué go
bernado éasí totalmente por auto~idad~s militares. Só
lo después de 3.5 años. de ,ocupación se otorgó á los
argelinos' el derecho a la. ciudadanía francesa., 'P~ro

aún este derecho de ciudadanía dependía de un requi
sito: que el interesado aCeptase' la substitucióri de ta
ley musulmana por la ley francesa en ciertos aspectos
de su condición jurídica personal, cómo el derecho de
sucesión y de adopción. Por 10 tanto, para un argelino
resultaba imposible ser simultáneamente francés y mu
sulmán. Sólo en 1944, 114 años después de la' ocupa
ción, se empezó a aligerar la rigidez de esta norma.
Lo más significativo es que durante el intervalo de
casi 80 años ~ que los argelinos musulmanes pudie
ron hacerse ciudadanos franceses renunciando a al
gunos de los preceptos de su religión, sólo unos 3.000
se avinieron a ello. " -----114. ' Por otra parle, la ciudadanía francesa concedida • Herbert Lüthy, A flllH'" d, IlffJ ,Ioch,,., Calmann-IbY,
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5'" ..Ión.- Zl de aepti.abre de 1955 la
cuadrados$obre 'el tótal, de 2,.205.000 kiló:netros cua
drados de la superficie de toda Argelia. La' parte m(\i-i
dional del país no constituye .un d.epartamento Pl ~Q
piamente dicho ni depende de: otro. Es administrada
por comanda,ntes militares y está bajo la jurisdicción
directa del Ministerio de Guerra. Por 10 tanto, la
mayor parte "de, Argelia no podría. ser considerada co
mo parte de h Francia me~ropoli.tana, aun cuando se
admitiese que los, tres departamentos delnotte podrían
incluirse en.esa categoría. Los habitantes de la parte
meridional del país no· tienen, representantes ni insti
tuciones representativas de ninguna especie. ¿Cómo
puede alegarse' que esaspersOllas, son iguales' a los
franceses de:.la Francia metropolitana? ,

119. D~sde, uJ:].,punto de vist~ ,estrictamente jurídico,
el hecho deque.el QQ., por ciento ,del territorio argelino
con t~os susljabitantes no~sté 9rganizado como de
partamentos 4e ~ral;1cia, es por sí solo sufi.cie~te para
que el argumento francés r~ulte· insostenible. Pero

'aparte de estos hechos" ,hay muchas otr~s eonsidera
ci()nes cuyo examen· pondrla-en mayor evidencia las,
diferencias 'que existen entre el sistema constitucional
y ¡administrativo ,de Francia y "el 'de 'Argelia.

120. La discusión, sObre estos hechós resbita' super
flua en vista de la deClaración formulada hace dos
días por el Presidente del.consejo de Miitistros de
Francia, Sr. Edgar Faure, quien ma~ifestó, según un
artkulo publicado en Th~New V:0rk Times: , '

"Nuest.ro objetivo· es lograr lo, antes posible la
completa inte~ción de Argelia, ,que . conferirá a
todos S1..'S habitantes, sin discriniinación·. alguna, los
derechos y los deberes, así como 'las garantías y las
obligaciones inherentes a la ~ondición de ciudadanos
franceses". ' {.. .

121. Esta· declaraci6n es de ·especial importáncia por
que- en eUa el Jefe dél Go1?ierno 'de Francia reconoce'
que después de 125 años de ocupación Argelia toda
vía no' está integráda con Francia, ni forma parte de
ella como alegó 'el representante de su país en la Mesa.
de la Asam~lea. Por el contrario" confirma nuestra
tesis de que dicha relaéión es ficticia y de qUe en rea
lidad Argelia es un territorio no autónomo. Confirma
la preponderancia de la discriminaci6n, en materia de
derechos "y de oportunidades entre la población. Y,
reconoce, por cierto, que la actitud de los 14'-Estados
que han solicitado que se, incluya la cuestión de Arge
ha en el prog-ramadel actual períodQ de sesiones de
la' Asamblea General 'está justificada.. ' ",.

122. Este reconocimiento sincero por parte del Pre
sidente, del Consejo francés contradice una insinua
ción que arroja sombras sobre los móviles de quienes
han procurado plantear la cuesti6nde Argelia en la'
Asamblea General. La verdad es que la declaración
del Primer Ministro de Francia robustece nuestros,
argumentos'en el' sentido de que la ¡Asamblea' General
no debe aceptar ,la recomehdación de la Mesa en 10
que respecta a la inclusión de'<-este tema en el progr"a-,
ma. La declaración del Prinl~r Ministro enttqña por lo
menos el reconocimiento implícito de que .Ia vincula
ción de Francia con Argelia no es tan ábsoluta ni está
ta~,c1aramente definida corno ha sostenido el represen
tante de Francia. Es imperativo que la Asamblea ~
neral decida incluir el tema a fin de que los diversos
problemas qUé" ímplica ,puedan ser ~mpliamente deba-
tidos en comisión. .,

123. La declaración del Presidente. del Consejo, Sr.
Faure, también es 'significativa porque reconocee~

fundamento de la actual, rebellión -de los nacionalistas
c<m-tra.,la supuesta' administraci6n francesa, en Arge
lia, que se apoya en la discriminación, el prejuicio y la
fuerza~ Por lo tanto, nadie puede argüir que las recla
maciones del pueblo, ·argelino carec~n de fundamento
y que su lucha es i~justificada.

124. Otra- ra¡;6ri'para que la A'samblea incluya 'el te
ma eti:eFprograma, ~s que ·la 'cuestión de Argelia di
fiere de las de' Túnez y. Marruecos~ Durante los de
bates sobre' dichas cuestiones pudó advertirse entre
los' ,representantes una fuerte tendencia en favor de
qu~ la intervención 'de' la Asambl~a General seredu
j~,ra. al ,mtnimo. Dichos representantes fueron parti4a
ríos d~ qúe.esas ., ~uestiones se ·~esofviesen por nego
ciaciones entre ló$ representantes de Fr~nda Y los de
Túnez y ,Marrite~O$'." . .. '
125. .En esos dos. casos tal .r~comendación tenía cier
to fundamento porque .las ~relaciones entre las partes
interesadas se regían-por tratados. Pero en. el caso
de Argelia no existen tales tratados entre las partes.
Francia se niega a reconocer la existencia de repre
sep,tantes ,.. argelinos. Las relacioot7s están determina
das por las m~didas uniLlterales del Parlamento fran;
cés., La, aplicacióp de' esa,s medidas' unila:terales durante
un ·I~rgo p,eríQdode 1~5, años nos enfrenta hoy con la
terrible. situacién que presenciamos en Argelia. Sería
por" demás inf(}rtunad~ que la Asamblea G~neral se
opusiese a incluir el tema en el programa, en la espe
ranza de .que Francia ¡,ectifique unilateralmente la si
tuación,. modificando sus actitudes anteriores.
126. Resulta irónico 'que el mismo día en que 'el
Primer Ministro de Francia habló sobre los objetivos
de ,Francia en Argelia, Sl1' Ministro del Interiorrecha
zase .enfáticamente la.idea de qu~ Francia pueda nego
ciar la paz con .Jos dirigent~$ del pueblo argelino. Mi
delegación lamenta dc:cir .que la acción unilateral,de'
Francia en:1o que respecta. a Argelia nos inspira poca
confian~. '
127.' Nuestra actitud e'stá justifiCada· por· los actos
realizados por Francia: en Argelia durante los ,ultimas
125 .años. Sin duda,' es próbal>le que se :voten algunas
leyes para .reparar algunas de las' injusticias actuales.
Pf~ro la promulgación de leyes es una cosa, y su aplica
ción es otra. En Argelia, se han. promulgado leyes de
toda clase, para resolver ,situaciones de, ~mergencia,
cuando, los .problemas. -se hicieron muy agudos. Los
mismos factores que impidieron su aplicación y anula
ron su efectividad anularán, sin duda: alguna, la ,efi
cacia de cuanto Francia se proponga hacer por Argelia
sobre ,la, base de· la situaci6n existente.
128. No se trata de buenas o malas leyes. Esta es,
fundamentalmente, una cuestión de sentimiento, y or
gulío nacionales. Francia reconoce hoy que.después de
120' años la irlte!gración de Argelia con Francia no ha
resultado. Su política de integración tiene origen en las
aventuras ~oloniales' del siglo XVIII, con; todas sus:
crudezas. 'La acci9nunilateral de· Francia, apoyada por
la fue'rza, ha caracterizado a los fratasos que siguieron
a todas las medidas que adoptó para pacificar el país.
129.' Hoy, después de 125 años" Francia insiste en re
solvet la presente situaci6n mediante los ·mismos pro
c'edimientos coloniales, ya anticuados."Seria muy lamen..
table 4ue Francia lograse dar cima ,a su renovado
interito por 100000r la unión con Arge~ia, ~rtiendQ
á iá' misma aCCIón unilateral, respaldada por el empleo
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implacable de fuerzas ,militares sin precedentes, con era uconvertir a Argelia' en el hogar de Una nación
pleno conocimiento de ~as Naciones Unidas. cristiana decente".
130. El Sr. Faure estimó ayer que convenía insistir en 135. Tan ultrajante como la ingerencia francesa en
los objetivos de Francia en Argelia. Sus manifesta- la religión del pueblo, fué su intervención en la lengua
ciones se adelantaron tl la petición que, según se materna del pueblo, la lengua árabe. Se prohibió su
espera, formularán en la Asamblea argelina los diputa- uso en todos los departamentos de la administración y
dos musulmanes para que se abandone la política de en los documentos oficiales. Se decretó que era una
integración de Argelia con Francia. Según se informa, lengua extranjera, se restringió su enseñanza, y en la
los diputados consideran que el encono engendrado por mayor parte de los casos se la prohibió completamente.
la rebelión y la represión entre la población musulmana La política de asimilación concentró sus esfuerzos en
y la francesa de Argelia desde el pasado mes de no- hacer que elpueblo olvidase el conocimiento de su len-
viembre, hace imposible la integración y ha llevadq a gua materna. La prohibición de la enseñanza del árabe
pensar en una Argelia autónc.ma, unida a Francia por a los argelinos se mantuvo hasta el fin de la segunda
vinculas federales. No se trata de un arreglo tan horri- guerra mundial. Aun ahora la restricción es casi
ble que justifique una negativa anticipada y categórica. tan efectiva como hasta entonces, porque ningún maes-
Su rechazo de pleno y la declaración de que Francia tro puede obtener autorización para enseñar el árabe
está resuelta a continuar enviando refuerzos militares si no cuenta con un certificado que acredite su domi-
para aplastar a los nacionalistas, son ampliamente reve- nio de la lengua francesa. Como la mayor parte de
ladores de la actitud de los franceses y de su estado los maestros carecen de·dicho certificado, las escuelas
de ánimo. No indican el menor·c:ambio en los métodos, árabes han seguido cerradas por falta de. personal
ni contienen el menor' indicio de espíritu conciliatorio. dtlcente. Entre tanto, los colonos han hecho por·su
La fUer?3 es para ellos el factor decisivo, lo cual parte cuanto han podido para mantener a los nativos
hace más drgente aún la neces¡¡dad de incluir este tema en el analfabetismo. Después de 125 años de gobierno
en el programa. francés sólo 60.000 musulmanes poseen certificados de
131. El pueblo argelino está tn su derecho cuando estudios primarios. Como señaló Claire Sterling en
rechaza la propuesta integraci6rt de su país con Francia. The Repol'ter del 25 de mayo· de 1955:
Su derecho a la "libre determinaci6n es fundamental: "La falta de instrucción es una de las razones por
es un derecho básico e inatienible que está reconocido las cuales tan pocos musulmanes han podido parti-
en la Catta,; y no puede denE!gársele. Sería deplorable cipar en la Administración. El hecho de que sólo
denegárseló pOI' la sola razón ab~ertamente reconocida 5.000 de los 60.000 puestos previstos en el presu-
por el Primer Ministro Faure de que, sin Argelia, .puesto francés estén cubiertos por nativos es de
tanto la.economía COmO eí prestigio mundial de Francia por sí lamentable; pero el que de esos puestos 4.996
se "verían comprometidos y Francia no sería ya más sean de simples empleados u ordenanzas es aún más
que la sombra, cada día más esfumada, de su pasada triste."
grandeza".

136. Estos no son más que unos pocos hechos, casi
132. El pueblo argelino ha soportado el rég!men repre- desconocidos para el mundo exterior, que han movido
sivo de Francia Por espacio de 125 años. Ha conocido a algunos de los más firmes amigos argelinos de
el régimen colonial francés desembozado. Sabe de la Francia a sentirse profundamente desilusionados por
ineficacia de las leyes y normas promulgadas para la "mentira" de la asimilación. Uno de estos inte-
apaciguar a los nativos después de c:ada levantamiento. lectuales de formación francesa, Ferhat Abbas, diri-
Le son familiares el poder y la influencia gue la mi- gente bereber del partido moderado Union áémacra-

. noría francesa de Argelia ejerce sobre el Gobierpo y tique du manifeste algél'ien (UDMA), que todavía de-
, el Parlamento de Francia. Puede recordar los nume- sea mantener ciertas relaciones ,con Francia, ha dicho:

rosos Casos en que esta minoría ha frustrado uno tras
; otro. los intentos del Gobierno francés. por satisfacer "Es un anacronismo que, a las puertas de Eu-

las necesidades mínimas del pueblo de Argelia. ropa, los franceses insistan todavía en mantener el
dominio colonial sobre una raza blanca, emparen-

133. Sobre todo, el pueblo de Argelia no puede 01- tada con todas las razas del Mediterráneo, perfec-
vidar que, en nombre de la asimilacilm, Francia ha tibIe y evidentemente sincera en sus deseos de
intentado borrar las características nacionales, cul- .progresar. Hoy existen en Argelia un bloque euro-
turales y religiosas de Argelia. Las!!lezquitas fueron pea y un bloque 'musulmán, distintos entre sí y sin
transformadas. en iglesias, y cJ~etnas de ellas >'ª ni comunidad espiritual. Es imposible continuar espe-
existen. Las vastas tierras y propiedades concedidas rando· 'Una reforma mediante la asimilación, cuando
en fideicomiso a instituciones religiosas y de benefi- los colonos la han impedido desde 1887."
ciencia, fueron confiscadas y convertidas en patrimonio
del Estado. Los sermones pronunciados en las mez- 137. Señalo estas palabras a la atención de la Asam-
quitas debían contar con la aprobaci6n previa deIas blea, en vista de la afirmación del Presidente del Con·
autoridades francesas. Se rest6 toda eficacia a la juris- sejo de Ministros de Francia de que su país está deci"
prudencia musulmana, aún en simples cuestiones rela- dido a perseverar en sus viejas prácticas. Aun Ferhat
tivas a la condici6n jurídic:a de las personas, y las Abbas, que actualmente cuenta con muy pocos parti..
decisiones de los jueces musulmanes estaban sujetas darios, ha rechazado definitivamente esos métodos.
a revisión por un tribunal de apelaci6n formado por Desde la masacre de Constantina en 1945, la gran
jueces cristianos y judíos. mayoría de los argelinos ha concentrado sus exigen-
134. El pueblo de Argelia recuerda con disgusto los cias en la independencia total. Cabe preguntarse qué
diversos métodos empleados por las autoridades fran- resultado espera obtener la Asamblea General en es..
cesas para tratar de socavar la religión y las enseñan- tas circunstancias, negándose a incluir esta cuestión
zas islámicas, con miras a su erradic:aci6n definitiva. en el programa. i

y mientras ocurrían estas cosas, se a~daba en toda 138. El Gobierno de la Arabia Saudita estUYOn~ .J

'.' f~.~,I~ ...~s B~~:,'~: cuyo ~~.. mensaje punto de pedir a la Asamblea General, en los ú1ti:..
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días del noveno período de sesiones. gue considerara grupo se titula' "Antiguos territorios bajo mandato"
la cuestión de Argelia. Nuestro puebló y nuestro Go- y sólo incluye al Africa Sudoccidenta1. El quinto
bierno han seguido con gran ansiedad el rápido empeo- grupo, titulado "Condominio", incluye solamente al
ramiento de la situación, yel 5 de enero de 1955 nues- Sudán. El sexto grupo se intitula "Administración in-
tra delegación señaló el problema a la atención del ternacional", e incluye solamente a Tánger. Cabe des-
Consejo de Se~.1ridad, en cumplimiento de instruccio- tacar que en las categorías cuarta, quinta y sexta 5Ó-
nes directé1ls de Su Majestad el Rey Saud. En esa lamente se incluye un país, lo que revela el grado de
oportunidad señ~iamc~s, al Consejp, de Seguridad. la exactitud que los compiladores ha.n procurado man-
gravedad de la sltuaclon. No pedIrnos que se convo- tener.
cara al Consejo de Seguridad, en la esperanza de que 144. Si. Argelia fuese parte de Francia, se la habría
la mediación diplomática podría llevar a algún arreglo mencionado junto con las estados independientes, indi-
que permitiera nuevas conversaciones y negociaciones. cando en una nota de pie de página que es una parte
139. A mediados de abril no se había obtenido nin- africana de la Francia·metropolitana. O podría haber
gún resultado positivo. A fines del mismo mes se reu.. sido incluída en una categoría aparte, como se hizo
nieron en Bandung 29 países asiáticos y africanos, en otros casos, sin que ello supusiera' demasiada com-
y entre otros problemas consideraron la cuestión de plicación, en vista. de que los compiladores del Anuario
Argelia. Convinieron que Estadistico pusieron particular empeño en ser pre-

cisos. .
"En vista de que la situación del Africa del Norte

seguía sin resolver y. de que' a los pueblos norte- 145. Francia no habría permitido que una parte del
africanos se les denegaba sistemáticamente el dere.. territorio metropolitano fuese incluída en la catego-
cho a la libre determinación, la conferencia decla- ría de los territorios no autónomos si no la consi-
raba su apoy()al derecho del pueblo de Argelia a la derase dentro de dicha ~ategoría. Y para que no pueda
libre determinación y la independencia, e instaba pensarse que dicha clasificación fué arbitraria o que
al ,Gobierno de Francia a solucionar el problema pa- carece de carácter oficial, .si se consulta la introc1ue-

.cífieamente y sin más demora." I ción puede verse en la página 13 [del terto inglés]
. un párrafo que dice;

140. El 26 de julio dé 1955, 14 países de Asia y
Afriea, incluso el mío propio, pidieron al Secretario "El hecho de que no se mencione la fuente de
General que incluyese "La cuestión de Argelia" en refere~cia indica que el cuadro ha sido compilado
el programa del actual período de sesiones de la por la Oficina de Estadística sobre la base de la
Asamblea General. Naturalmente, esta solicitud revela información obtenida directamente en oficinas esta-
la preocupación y el deseo de los Estados solicitan- ,dísticas nacionales y en publicaciones oficiales."
tes, y de muchos otros que asistieron a la conferencia 146•. En el caso de' Argelia no hay mención de' 1lin..
de Bandung pero que no son miembros de las Nacio- guna fuente, lo que' es una nueva prueba de que la
nes Unidas, de que se llegue a un arreglo pacífico de unidad que según se alega existe .entre Francia y
la' cuestión de Argelia.' Argelia es un mero pretexto al que se recurre caprl-
141'. .Nosotros creemos que ya es. bastante cuanto .se chosamente para .a.segurar a .Francia la más com-
ba" dicho·· para demostrar- que la supuesta unidad de pleta y segura explotación colonial de viejo cuño en
Argelia y Francia es una mera ficción. Creemos que Argelia.
se han presentado amplias pruebas para establecer en 147. No voy a tr~tar de la cuestión de la campe.. :
forma irrefutable que Argelia no· puede ser con~i- tencia de la Asamblea, porque otros distinguidos ora-~
deráda como parte de Francia, ni aún poniendo en Jye~ dores se han ocupado con gran acierto de este pro-
go la. mayor imaginación. Por el contrario, la mayo~ blema. Pero'desearía referirme brevemente a algunos
parte de cuanto se ha .dicho prueba que' Argelia aspectos que a .nuestro juicio hacen de la inclusión
s6lo puede ser considerada como un territorionó de la cuestión de Argelia en el programa del aétual
aut6nomo. ' , . período de sesiones' un problema de gran urgencia.
142. Me parece que puedo aducir otro argume~to 148~ Ante. todo, 'desearía señalar que desde la fecha
para demostrar que la propia Fra1,1cia, que considera en que se presentó la solicitud de inclusión de este
a Argelia como parte' de su territorio metropolitano, tema en el programa la lucha ha asumido proporcio-
no la reputa como tal ep algunos de sus docu- nes tan amplias, que se la ha calificado repetidas \Fe'"
mentas o actos oficiales. ces de guerra en pequeña escala. La intensidad de
143. Al efecto me permito señalar a la atención de las operaciones puede inferirse del hecho de que
19$ señores representantes el SttJtistica1 Year Book además de las divisiones de la OTAN que fueron
'(AnuarioEstadístico) publicado por las Naciones Uni- enviados a Argelia, se ha llamado bajo banderas a
das. ConJ~ideremos, por ejemplo, la última edición, o unos 60.000 reservistas franceses, y de que a Ar-
sea la de 1954 ;10 'el cuadro 1 se refiere a la pobla- gelia han estado llegando en forma ininterrumpida,
ción,la superficie y la densidad de cada país, conti- particularmente durante las últimas seis semanas, más
nente por continente.. En cada continente los países de 20 batallon~s y otras fuerzas y material de gue-
están clasificados según las categorías a que perte- rra.
necen. En Africa, por ejemplo, encontramos los si- 149. Las fuerzas francesas, fieles a su tradición co-
guientes grupos: el primero, "Países independientes", lonial, han iniciado furiosas e implacables operacio-
incluye a Egipto, Etiopía ,y Eritrea, Liberia, Libia y nes' d~ represión contra los nacionalistas argelinos.
la Unión Sudafricana. El segundo grupo 'está inb- Miles de patriotas argelinos resultaron mú~rtos en la
tulado "Territorios no autónomos y' dependencias". lucha por la libertad de su país. Varioscenteml'res
Argelia está incluída en esta categoría. El tercer· grupo de hombres, mujeres y' niños indefensos murieron
~va por título "Territorios en fi(1eicomiso". El cuarto también a raíz de estas actividades represivas. Según

10 Publica'6 d las Nariones Unidas,· n6mero de venta·, cálculos moderados, el número eJe argelinos muer-
19S4.XVn.S~1 n e ,.. tos en dos días' excede de 2.000. Esto nos trae a la
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memoria la' masacre de 1945, en que fueron extermi- los sentimientos expresados en Bal1dung'por los re-
nados alrededor de 45.000 hombres, mujeres y niños presentantes de niás ,de la 'mitad de, los habitantes ,de
argelinos. la tierra. La Asamblea General no debe desenten-
150. Esta horrible y sistemática destritcciónde vidas der,s~ tan rápidamente del proble~a' y . olv~dar los
humanas, me oblig-A a formular las siguientes obser- leglt~mos. ,derechos, del pueblo !1r~ehno a la hbre. d~-
vaciones en nombre de mi delegación. Con el debido t~rmmaclOn, f~ndandos~ enfragtles ~rgur.nel1,tos Jun-
respeto al criterio de las delegaciones que conti- d!cos. Las NacIOnes Umdas no ~e ~a~an nmgun honor
núan insistiendo en que' esta exterminadón en masa SI de~conoce!l el .reclamo ~e justicia" del pueblo de
de los nacionalistas argelinos es esencialmente, un Argeha.. Seria pehgroso dejara ese ~ueblo a merced
asunto de la jurisdicción interna de Francia" y de- de las- Implacables fuerzas de FranCia. '
jando de lado todos los razonamientos jurídicos que 156. Por todas estas razones, exhortamos a la Asam-
se han esgrimido en contra, creemos que en las ope- blea General a que rechace la 'recomendación de la
raciones, militares, de Argelia han intervenido nuevos Mesa e incluya "la cuestión' de Argelia en el pro-
factores que convierten en ridículas todas las argu- grama del actual pe'l'íodo _de sesiones' ,
mentaciones estrictame~te ,jurídicas. ,157. ~~. ENGEN (Nortie~).(traducido del inglés):
1~1. El pueblo de mi, patS ,-, y estoy seguro que Tratare de ;ser b~eve. La 'sohcltud 'hc:!cha por un gru-
el pueb!o de muchos otros I!~lses - no p~ede aceptar po de Estad:osMlembros a la Asamblea General para
~a ~e~ru~, de. que lacuest1o~ de Argeha es de la que examine la cuestión de, Argelia plantea algunas
jurtsdicclon, Interna de Francia, cuando los, franceses cuestiones sumam~nte difíciles e importantes que mi
recurren a las fuerzas armadas, de otros paíse$ con Gobierno ha~,estudiado, con gran atención. '
objeto de proteger· la zona metropolitana y poder ., ... . ' , ',' , .
disponer así de sus propias fuerzas para aplastar 1S8.'., E~ p~lmer lugar, e~ l~ ques~ refiere a l~ Sl-
a los nacionalistas argelinos. Sea cualfue.re el razQ- tuac~onjurldi~ del ;r~rrltorl~ ~l~dldo! el Goblemo
namiento que se emplee, resulta difícil no llegar. a la ~or~e~o n,o pon~, en tela de J~I~lO, DI 10' ha hecho
conclusión de que' en virtud de esa acción la lucha en J~mas, la 'afirmaclo~ d~, que Argeba es part~~e F.ra~-
Argelia ádquiere, cada vez más, un carácter interna- c~a y que el Territorio goza de ~na condlclo~, Jurl-
cional. Con este antecedente, la única conclusión po_ dlca cO?lp'arable a la de, cualqUier otra reglOn .de
sible es que dicha acción equivale a ayudar a una la Repubhc~ Francesa, c,orl, tOOa~' !a~, c0!1se~~en~las
de las pártes en contra de la otra, es decir, a ..ayudar ~~rm~lmente acepta~as. de·, tal .cpndlclC:~n )Urtdlca. en
a las fuerzas militares francesas a aplastar 'a las materia de der.echo naCional e Internacional.
fuerzas de la liberación argelina.' 159.· En ~egundo lugar, el ,Gobierno noruego reto-
152 'El d d 'tua ., , e n s noce, que los acontecimientos ree~entes en el Afri\'a

• " segun o asp~cto e esta SI clon, qu, oC!, del Norte francesa, inclusive Argelia, han creado tll
ha. causado gran. an~le~d y que parece llevarnoó> esa zona una situación de desa$osiego l que preocupa
a un~, consecue~cla slmtlar, es el· hecho de qu,~ las a algunos Miembros .de esta, Or:g-c\nizació~. ,'Quisiera
armas y. el equipo de l~s, fuerzas francesas en" ladas agregar que la situación en el Africa del Norte ha
a Arg~ba SO? p~o~rclOnadas o pagadas .por otras causado pr:eocupación y ansiedad en _mi país por
P<?te~cla~. ,~i~ dlflctl aclarar estas cuestiones -co~, t~merse ,c:omp~icaciones' que sigan' causando dañosma;
criterIO J~nd,co. La ver<!ad desnuda ,es que las ,fuer teriales y' perdidas de vidas, y pertur,ben" las re1acio-
zas colomales de.,un pats son ar.udadas por las. ar- nes internacionales. ', , '
mas de otra naclon p;Lra exterm~nar a los patriotas " .. "" ," ' ,
de una' tercera naclon. Igualmente, 4esconcertante 1(lO. En "erc;~r lugar, el Gobler~o :norue~o recono--
es el hecho de que en un principio dichas armas ce .que, los ~vflembros. de las. Naciones U1'!ldas ,están

~ estuviesen destinadas, a 'prevenir la 'agresión, y a sal~ ~bhg~dos PQ~ l~ ~arta a hacer too,? 10. pos~ble dentro
vaguardar la libertad de los pueblos del mundo aman- d~l slstem" Jurldl~o ~e, ~sta Orga.mzaqlon para hacer
tes de esa libertad, yno a suprimirla. ,pesar ~tnfJue~cia ",Üe ~as. rfaclones Umdas sob~e

, , , , " ,., . 10$ gobiernos, directamente mteresados, a fiQ de en-
1.53..Todos estos. facto~es han contnbuldo ~ que la. contr~r,s9Iución a los conflictos, controversias o cual~
Sl~ua~~ón .en Arg:eha este a punto. de con~u~lr a mía quier otro elemento, de perturbación de la' vida inter-,
frlcclon mternaclona!, en el sentido preVIsto por 1~ nacional. Hemos $osténido también que el' sistema
~rta. In~lusopodrla l~egar a perturbar, las r'ela- establecido por las leyes de nuestra. Organización, es
clones amistosas que existen entre Io.s pu.se~. A~n amplio en 10 que se tefi'ere a los derechos de' la Asam·
cuando se ~cep~e; el argumen!o de la JU~lsdlccl6n ID- blea para considerar cualquier' asunto 's'imitar al que
te~, la Sltuaclon de Arge~l~ ha, asumld~ las pro- me acabo de referir. Además, nos hemos reservado
p?rclOnes de una guerra CivIl, ~ en raz?n de Jos el derecho, en virtud de la Carta, de determinar uues~
~Iversos factore~ a que he aludido,. podrl~. conver- tra actitud sobre la base de nuestra propia aprecia-
tlrse en ~lnaamenaza para la paz InternaCIOnal. eión de los: hechos-y 'circunstancias de ,Cada situa-
154. La cuestión de Argelia se caracteri~por mu- ci6n particular, ,sin sentirt',os demasiado limitados por
chos factqre~' que le confieren un carácter interna- consideraciones generales. '
c!onal, y aun ~nd.o realmente hubiera empeza~o 161: En cuarto lu~r, si bien la Carta, en nuest~
Siendo una cuestl6n I~terna, ya no. puede se.r conSl- opinión, deja a los Estad.os Miembros gran libertad
derada ,como tal en vIsta de las circunstancias. Por de 'acción, sabemos que ella impone límites al derecho
eso ser~~ muy lamentable q~e ~e aprobara la r~co- de los Miembros para: tratar asuntos de la jurisdicci6n
me!1da~lon de !a Mesa. Serta un precedente teme- interna' de los Estados. También creemos que esta
r~rlo, IncompatIble con tod?~ l~s precedente~ ~n~e- cláusula r~stríctiva, qUe! aparece en el párrafo 7 del
r~ores qu,e, por lo tant~, deblbtarla la fuerza Jurldlca Artículo 2 de la Carta" es ,fundamen,tal, puesto que
que emana de los precedentes. sin ella, mucl10s de Jos Estados que 'hoy desempeñan i

155. La Asamblea General no, puede tratar laeues- ún papel de vital itnportancia en las actividades ~j
tión de Argelia, limitándose simp,lemente a denegar las Nacion~s Un.idas, no habríall podido aceptar, se~~•
la solicitud de las 14 Potencias sin teller en cuenta toda probabilidad, el resto de la Carta. A nuestro
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negativa es.encial 'en el ~istema y ;las le~es de las ,Na
ciones UnIdas; pero solo deberla aphcarse con, 'I,1n
criterio amplio Y liberal. , " '

162. Cabe ahora preguntar lo siguiente: ¿impide el
párrafo 7 del A.rtículo 2 a la Asamblea General dis
cutir la cuestión de Argelia? Ml Gobierno ha 'cQn
siderado este problema con sumO, cuidado,' porque,
como dije al principio de mi exposiciQn, 'no pone
rnos en tela de juicio la situación jurídi~ de Arge
lia como parte integrante de la·~epública. Francesa~
A pesar de ello, no hemos podIdo encontrar una
respuesta categórica a esta regunta. Dudamos mucho
que sea acertado dar a las disposiciones de, nuestra
Carta una ·.interpretación que las· prive 'de todo sig
nificado 'real y haga por 10 tanto, que se las' considere
como inexistentes. Creemos que tal actitud es, no
solamente perjudicial desde el punto d~ vista legal,
sino peligrosa 'desde el punto 'de 'vista político. Puede
cambiarse 'una 'ley, pero 'no se la ·debe pasar por alt9.
Esto crea, en Il:uestra 'opinión,· un verdadero peligro
para la sociedad, peligro 'mayo!" aún que la aplica:.
ción demasiado estricta de la ,ley.. '

163. Sin embargo;.la consideración precedente no es
la expresión de la actitud de mi Gobierno en lo que
atañe a la situaci6n que existe en. Argelia. Sólo
queremos expresar que la ley, de las Naciones Unidas
nos hace dudar. de nuestro d~t'.echo .a intervenir en
la cuestión argelina en .el foro de las Naciones Uni·
das. ?\!ás bien nos inclinaríamos a pensar que, ,en una
sitlo1ación como la que nos ocupa,' el Gobierno noruego,
o cualquier otro gobierno, debería utilizar los medios
normales de comunicación si quisiera dar a conocer
su opinión a otro gobierno. " . .

164. Otra razón, par lo menos' de igual importancia,
ha determinado la actitud de mi Gobierno. El Gobier
no de Francia está trabajando sin cesar, con pacien-

:. da y perseverancia, para mejorar las condiciones en
el Africa del Narte francesa. Mi Gobierno aplaude
calurosamente dichos esfuerzos y. espera que el Go
bierno de Francia logrará establecer una relación
firme y cordial entre las dos partes de Francia, pues
no me cabe la menllr duda de que todos los ciuda
danos franceses, ya sle3n de origen europeo o africano,
así 10 desean. Para poder lograrlo, el Gobierno fran
cés necesita tiempo, comprensión y la cooperación
amistosa de todos los que se interesan en el desarro
llo pacífico de buenas relaciones entre los ciuda-
danos y las naciones. ,

165. 'No creemos que los acalorados debates públi
cos puedan favorecer estos fines, que solo pueden
alcanza,rse mediante pacientes negociaciones entre los
jefes tesponsables de las partes interesadas.

166. Por estos motivos, que son de naturaleza fun
damentalmente política, a los que se agregan los de
orden legal expresados en primer término, mi Go
bierno ha llegado a la conclusión de que la Asam
blea General no debería discutir la cuestión de Ar
gelia, y, por lo tanto, mi delegación votará en
favor de la recomendación de la Mesa de la Asam
bJ.ea. .
167. Sr. URRUTIA (Colombia): Cuando hace 10
años se discutió la Carta en San Franci~o, los paí
ses latinoamericanos - como se sabe - insistimos
en que se reconociera como condición previa sine
qua non el principio de no intervención en los asun-
~intenws de los.~. . .

lP8~ , Losde~tes· en las. últi~srft-miQnes deí' la
As~blea, han dado lugar a al~t'¿os' malentendidos
que obligan a mi delegación a ·hacer .algun3S aclara
ciones.

169. Eh primer lugar,: se ha tratado de encontrar
una 'co~traposició~ o pugna entre <:1, párrafo 7 del
Artículo 2 y.los Capítulos XI"y sigtúentes. A juicio
de mi Gobierno, no 'fIay ningtína contradicCión. e~tre
esos Artículos. Lo que establece la Carta es una
obligación para' los Miembros de las Nadones Unio:
das que tengan la responsabilidad. de administrar
territorios· no autónomos,' de ,administrar de acuerdo
con 10 que dispone' la Carta en su Artículo 74 ; pero
toda obligación :entraña un derecho, Y', el derecho
que tienen esos, países. que hana<lquirido esas obli
gaciones, o sea que 3:sume~ la. responsabilidad de ad
ministrar ter.r~torios ~o autónomos, es el de que los
vecJnos no pretendan, il;ltervenir ni fomentar distur
bios o revoluciones en sus territorios. Este es un de
recho sagrado.

• • <

170.' LoS .países latinoameriéanos 'signatarios de la
Cqnvención sobre Deberes' y' Derechos de los Estados
en el Caso, de Luchas Civile~, firmada, en La Habana
el 20 de febrero de 1928, hemos. contraído el, com~
promiso de hacer todo l~ posible. para evitar
que d.ehtrq de tluestros territorios s~ .emprenda
campana alguna qgepueda,' tener pDr fin el de
rrocar a un go~ierno I amigo· y adquirimos la óbli
gación sagrada, y formal, de prohibir' que se orga.
~i~en, .4entro de nuestros t~rritorios, expediciones que
tengan .. ~omo obJetivo' el derrocamiento de un go~
bierno de uil país amigo. De manera que para nosotros
no puede haber ahí ninguna duda, y por eso insisti
mos tanto en San Francisco sobre el párrafo 7 del
Artículo. sobre no intervención. No .se puede inter
venir en tiempo de 'paz·y muchísimo mebos en rno..
mentos .en que ,existan, desgraciadamente,'conmOCio
nes internas.
171. Los países latinoamericanos hemos sido los más
fervientes anticolonialistas, pero también los más deci
didos no intervencionistas. Claro que reclamamos a
un país como Francia que cumpla la obligación de
gobernar sus territorios conforme al Artículo 74,
que la obliga a que al aplicar su política con reSDecto
a los territorios a que se refiere ese Capítulo, no me
nos que cOn respecto a sus territorios metropolitanos,
se funde en el principio general de la buena vecindad,
teniendo debidamente en cuenta los intereses y el bien
estar del resto del mundo en cuestiones de carácter so
cial, económico y comercial.

172. Pero, ¿qué es lo que se pretende aquí? Algunos
de los representantes que me han precedido en es~a

tribuna, han pretendido suscitar una discusión sobre
el número de diputados que pueda elegir Argelia; so
bre el número de representantes en el Consejo de
la República; sobre el hecho de saber si Una dlUJ,. debe
tener o no el estatuto de una comuna francesa; en
fin, si Francia ha cumplido o no ha cumplido la Ley
de 1884 sobre régimen comunal. Nnsotros, si, nos
abstenemos de entrar a discutir siquiera esos proble
mas, porque eso - es obvio - sería mezclamos en
un asunto interno: ni conozco el texto de la ley fran
cesa de 1884, ni tenemos por qué sabe;r. 10 que es una
dlUJ,. ni tenemos por qué entender lo {,~ue es un régi..
men comunal. Meternos en eso, serf.r.i. intervenir.
173. Otros representantes han sostenido que no se
trata de un problema francés, sino de un movimiento
nacionalista que quiere .constituir una .~i9ri ..-
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pendient~. Si éste es el caso, le reconocem()s a Francia
el derecho primordial de exigir de sus 'vecinosla
obligación de abstenerse en fomentar disturbios. No
creo que 10 hayan hecho, porque son países amigos;
pero Francia, sí, tiene derecho por lo menos a que
todos los países Miembros de las Naciones Unidas
respeten el derecho sagrado de evitar que en su te
rritorio se. ayuden o se fomenten movimientos. revo
luc.ionarios o separatistas dentro de un país amigo
como es Francia, que es uno de los Miembros de las
Naciones Unidas.

174. La base de la existencia de las Naciones Unidas,
como de toda otra organización internacional, es el
respeto mutuo de los gobiernos y de las autoridades
de los países Miembros, gústenos o no nos guste su
manera de gobernar. No corresponde a las Naciones
Unidas ni aprobar ni condenar ni juzgar los actos
de las autoridades o del gobierno de uno de sus Miem
bros.

175. Algunos representantes han sostenido aquí la
tesis muy justa, según la cual, de conformidad con
la Carta, esta' Asamblea tiene el derecho de discutir
cualqúier controversia o situación que ponga en pelio:
gro el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Desde luego; pero siempre que éste sea
un problema internacional, siempre que se ponga en
peligro a un país vecino, y 110 creo que el hecho de
que exista uña \situación dentro de las fronteras
de un país, se' pueda considerar como peligro inter
nacional. Lo que ocurra dentro de las fronteras de
un país, es un asunto interno, que sólo concierne
al paísmismo~

176. Los hechos ocurridos en Argelia muy bien pue
den implicar una conmoción interna. :Puede que
impliquen, si se quiere, incluso una revoluci6n arma
da. Pero dentro del sistema constitucional de los pai-

-ses, cualquier rebelde tiene el derecho personal 'de
alzarse en armas; lo que no Se puede pedir a un gU:
bierno e3 que acepte el principio de que un grUllO
que está alzado en armas contra la. autoridad consti
tuída pueda obtener el apoyo de países vecinos y
sobre todo de una organizacion internacional. A juiCio
de mi Gobierno, y respetando en' todo caso los prin
cipios que nosotros hemos aceptado y firmado en el
Tratado de La Habana sobre conmoción interná
nosotros - si realmente 10 que existe en Argelia e~
una conmoción interna - estamos en el deber de
abstenernos de intervenir, porque se trata de una
conmoción ocurrida_ dentro de un país amigo~

177. En segundo -lugar, quiero hacer una observa
ción sobre. el principio de .libre determinación. A
nuestro juicio; el principio de libre d~terminaci6n im
plicá la obligación de respetar la voluntad de los
países Miembros de las Naciones Unidas, pero. en
ningún caso autoriza campañas separatistas y mu
cho menos el uso de la fuerza para conseguir la re
visión de tratados libremente consentidos. .SieJ11pre
existirán minorías o grupos aislados inconformescon
las cláusulas de talo cual tratado, pero acabaríamos
con el orden internacional y volveríamos a abrir un
sinnúmero de procesos territoriales, felizmente ya
concluidos, si abusáramos del principio .de la libre'
determinación para justificar indefinidámente la revi'"
sión de acuerdos internacionales. Para nosotros, 1~
intangibilidad de los tratados es cuestión que no adL
mite discusión. Por 10 .demás, todos los otros der'.
chos que reconoce la Carta están sujetos y deben so
meterse a la obligación superior que tienen todos los
Estados de no intervenir· en los asuntos internos I de
otros.
178.' Por estas razones, mi delegación votará a. i fa·
vor de la recomendación de la Mesa de la Asamblea.

S e levanta la sesión a las 18.10 hoyas.
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